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MINISTERIO DE LA GUERRA.

Noticias recibidas en este Ministerio hasta 
la madrugada de hoy, referentes á la insurrección 

 carlista.

Cataluña.—El General en Jefe participa que la columna 
dél b&tallon’ Fijo de Ceuta batió y dispersó otra vez anteayer 
á la facción éii lá provincia de Tarragona, causándoles 10 muer
tos y cogiendo prisioneros, armas y efectos de guerra.

PODER EJECUTIVO DE LA REPÚBLICA

MINISTERIO DE L A  GOBERNACION

Remitido á la Sección de Gobernación y Fomento del 
Consejo de Estado el recurso de alzada interpuesto por el 
Ayuntamiento de Hellin, en ésa.provincia, contra un 
acuerdo de la Comisión provincialvdicha Sección ha emi
tido en 12 del actual el siguiente diótámen:

«Exorno. Sr.: El Ayuntamiento de Hellin arrendó á 
D. José Román Martínez los espartos de diferentes lotes ó 
cuarteles del monte de Propios_ que se dice exceptuado de 
la desamortización, entre los cuales se menciona uno lla
mado Camarillas, que el interesado cosechó en 1871 y pri- 
m f  año del arrendamiento. . . .

En el siguiente de 1872 el Ayuntamiento subastó el 
cuartel denominado Saltador, enclavado entre los que án- 
ies se adjudicaron á Martinez; pero al dar posesión 'de él 
á D. José Precioso, reclamó Martinez porque para ello se 
le privaba del terreno Camarillas y parte del de Navazo.

Acordó la Municipalidad deslindar nuevamente el Sal
tador; y así verificado, D. Antonio Galbis, cesionario de 
Martinez, solicitó indemnización por razón de la dehesa 
Camarillas; pero fundado el Ayuntamiento en que, según 
antecedentes, esta no existia , acordó que se certificase de 
los particulares del expediente y se remitiesen á la Comi
sión provincial para su resolución.

Habiendo reclamado también Martinez, acordó el Ayun
tamiento que se estuviese á lo resuelto en la instancia de 
Galbis, y que se devolviese al referido Martinez su soli
citud para que de acuerdo ambos interesados dedujesen el 
derecho que les correspondiese según el contrato que en
tre sí tenían celebrado.

Recurrió Martinez á la Comisión provincial; y pedido 
informe al Ayuntamiento, manifestó este que en Abril 
de 1871 la Diputación adjudicó á dicho interesado el apro
vechamiento de espartos de ciertos lotes, entre ellos Ca
marillas, do los cuales tomó posesión en Agosto de 1871, 
recogiendo el esparto en aquel año: que el rematante no 
utilizó en los siguientes el aprovechamiento de Camarillas 
en atención á que el Ayuntamiento no está en posesión del 
mismo, pues aunque en 1871 aprovechó en sustitución de 
aquel el cuartel Saltador, fué este subastado en 1872 á 
Precioso; y que Martinez no pudo utilizar el terreno Ca
marillas' porque hace algunos años que el Ayuntamiento 
no lo posee, pues íorma parte, según se asegura, del llamado 
Coto de la mina de Hellin, enajenada por la Hacienda en su 
mayor parte; y que aun cuando la posesión Camarillas no 
ha sido todavía vendida, la administra el Estado, el cual 
arrienda sus productos, sin que en su consecuencia el

Ayuntamiento haya subastado ni podido subasthr este ter
reno. En vista de este informe, y fundada la Comisión pro
vincial en que de las diligencias instruidas sedesprendia 
de una manera clara que él rematante Martínez no u ti- 
lizó en 1872 los productos de la dehesa CamariHcLs por per
tenecer al Estado, que es quien la administra, acordó se 
abonasen á Martinez 14.885 pesetas de conformidad 'con 
lo propuesto por el Ingeniero del distrito de Montes; re
solviendo á la vez que en el presente año habiá de ingre
sar en las arcas municipales otra igual sumaññsénos de lá 
que viene obligado á satisfacer por la subasta en razón á 
que tampoco utilizará los espartos de Camarillas.

Contra esta resolución ha interpuesto recurso de al
zada el Ayuntamiento de Hellin, limitándose á acompañar 
testimonio de diferentes acuerdos tomados por el mismo, 
sin exponer razón alguna en apoyo de su pretensión rela
tiva á que se revoque el acuerdo. La Sección advierte al
gunas contradicciones en los antecedentes remitidos; pues 
miéntras el interesado se dice rematante de 11 lotes, el 
Ayuntamiento sólo enumera 40 en el act&vée 28 de Marzo 
de 1873$ y á pesar de citarse entre ellos el de Camarillas 
y consignarse en el informe de 40 de Junio siguiente que 
de dicho lote había tomado posesión en Julio de 1871, dí- 
cese después, sin embargo, en el mismo informe que el Mu
nicipio no poseía el referido lote Camarillas, y que el Es
tado era quien administraba y arrendaba sus productos; 
siendo de notar asimismo el que,: después de expresarse en 
el repetido informe que en equivalencia de Camarillas so
licitó el rematante el lote Saltador, se diga en otra parte 
que no consta que este se le adjudicase con tal objeto. La 
Sección se limita á indicar la falta de armonía que dichos 
antecedentes revelan, y no propone que se esclarezcan en 
razón á que al Gobierno nada corresponde resolver en el 
asunto.

El art. 87 de la vigente ley municipal declara de la ex
clusiva competencia de los Ayuntamientos la administra
ción municipal que comprende ei aprovechamiento, cui
dado y conservación de todas sus fincas y bienes; y en uso 
de esta facultad contrató el de Hellin con D. José Román 
Martinez el aprovechamiento de los espartos.

Acerca de la reclamación interpuesta por este pidiendo 
indemnización de perjuicios debió el Ayuntamiento re
solver desde luego lo procedente puesto que se trataba de 
un asunto de su exclusiva competencia, en vez de remi
tir, como lo hizo, todos los antecedentes á la resolución de 
la Comisión provincial; cuya corporación sólo hubiera po
dido entender en grado de apelación, con arreglo al art. 161, 
en el caso de que el acuerdo de la Municipalidad adole
ciese de alguna infracción legal, y en el supuesto también 
de que fuese de otra naturaleza el asunto. Este se refiere 
á un contrato, cuya falta de cumplimiento en alguna de 
sus partes es el motivo en que se funda la reclamación de 
perjuicios y consiguiente indemnización pedida por el re
currente; y siendo esto así, sólo puede tener aplicación el 
artículo 102, que autoriza á los particulares que se crean 
perjudicados en sus derechos civiles por consecuencia de 
los acuerdos de los Ayuntamientos para reclamar ante el 
Juez ó Tribunal competente, según'lo que, atendida la na
turaleza del asunto, dispongan las leyes.

Así; pues, el no haber dictado el Ayuntamiento resolu
ción acerca" de la solicitud de Martinez, limitándose á re
producir el acuerdo áníes tomado á propósito de la del ce
sionario Galbis, en el que se mandó remitir á la Comisión 
provincial.los antecedentes uei asunto, y asimismo el ha

ber aquella entendido en un expediente que por referirse 
al cumplimiento y efectos de un contrato es por su nate- 
raleza extraño á su competencia, constituye todo ello no
vicio de procedimiento que es indispensable subsanar; em  
tanto más motivo, cuanto que una vez consignado y reco
nocido por la Municipalidad que el rematante no utilizo 
en 1872 los productos de Camarillas, en vista de este he
cho, de los informes del Ingeniero de Montes y demás ac
tuaciones del expediente, parece natural que el Ayunfea- 
miento, sin estar seguro de las razones que le asisten para 
denegar la indemnización de perjuicios, no ha de aventu
rarse á que recaiga un fallo que pudiera serle adverso con, 
tpdas’sus consecuencias en el caso de que el rematante 
Martínez hiciese valer sus derechos ante los Tribunales, y 
bajo este supuesto no podrá ruónos de adoptar el acuerdo 
que considere más acertado en uso de sus atribuciones.

Fundada la Sección en las consideraciones expuestas, 
es de parecer que .no corresponde al Ministerio del dignv 
cargo de Y. E. resolver en el fondo del asunto, y que pro
cede devolver el expediente al Gobernador de la provincia.

Albacete á fin de que, pasándolo al, Ayuntamiento é& 
Hellin, resuelva lo que estime conveniente respecto de la 
reclamación de perjuicios déduoida por D. José Rona&m 
Martínez, el cual en su caso podrá utilizar los recursos qm  
la ley autoriza.» A

Y hallándose conforme el Presidente dei Poder Ejecu
tivo de la República con el preinserto dictamen , se km 
servido resolver como en el mismo se propone.

De su orden lo digo á V. S. para los efectos correspon
dientes. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 30 áe 
Junio de 1874,

SAGASTA.
Sr. Gobernador civil de la provincia de Albacete.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Ilmo. Sr.: Rebajada por el presupuesto vigente á 6O.OO0 
pesetas la consignación hecha á este Ministerio para sub
vencionar á aquellos pueblos que por sus escasos recursos 
no pueden atender a la construcción ó reparación de sus 
Escuelas, urge dictar medidas que garanticen la más acer
tada concesión de dichas subvenciones. No habiendo fija
do tipo alguno la Real orden de 24 de Julio de 4856, ni k -  
de 15 de Enero de 1870, única legislación vigente en la 
materia, se ha venido por regla general cubriendo total
mente por el Estado el presupuesto de obras que los pue
blos presentaban.

Consideraciones de buen orden administrativo y la n e
cesidad, hoy masque nunca sentida, de que no alcancenk 
protección del Gobierno pueblos indignos de ella por tene? 
abandonada la primera enseñanza, aconsejan asimism© 
que esas medidas sirvan á unos de recompensa y estímulo, 
y priven á otros de un beneficio que en puridad no mere
cen; y en su consecuencia, el Presidente del Poder Ejecu
tivo de la República ha tenido á bien resolver lo siguiente:;

1.° Los Gobernadores civiles no darán curso á los ex
pedientes á que se refiere la regla 7.a de la Real, orden de 
24 de Julio de 1856 si en ellos no se prueba plenamente, 
por medio de certificación del Alcalde, que el capítulo eos- 
sagrado á la Instrucción primaria en el presupuesto mu
nicipal no ha sufrido rebaja alguna en el último quinque
nio. En el caso de existir rebaja producida por calamida
des públicas ó casos de fuerza mayor, se justificará la caus&
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en el expediente para que el Gobierno pueda apreciar la 
excepción.

S.° Cuando del expediente resulte que en ningún año 
del quinquenio se ha rebajado'el presupuesto de la prime
ra enseñanza, tendrá el pueblo reclamante derecho al oO 
por 100 del importe de las obras que en sus Escuelas pro
yecte; pero si el presupuesto ofreciese un aumento conti
nuado en dicho capítulo de 2 por 100 anual, la subvención 
podrá llegar al 75 por 100, según aprecien los sacrificios he
chos por el pueblo la Dirección del ramo y el Consejo de 
Instrucción pública.

3.° Sólo en casos muy excepcionales, cuando el aumen
to progresivo del presupuesto local de Instrucción primaria 
constituya al pueblo recurrente en una verdadera excep
ción por llegar en cada año del quinquenio á un 5 por 100, 
podrá cubrir el Estado todo el presupuesto de las obras 
proyectadas por via de estímulo y recompensa, consig
nándose así en la orden de concesión, que se publicará en 
Ja G a c e t a  para general conocimiento.

4.° En cuanto no se opongan á estas disposiciones, que
dan vigentes las Reales órdenes de 24 de Junio de 1856 y 
15 de Enero de 1870.

De orden del expresado Sr. Presidente lo digo á Y. I. 
para su inteligencia y demás efectos. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 22 de Julio de 1874.

ALONSO.
Sr. Director general de Instrucción pública.

ADMINISTRACION C E N T R A L

MINISTERIO DE M ARINA.
D ir e c c io n  d e  H id r o g r a f ía .

AVISO Á LOS NAVEGANTES.
Núm. 35.

MAR NEGRO.
Golfo de Odesa.

F á i o  SE. d e  R e r e z a n .  Según anuncio del Gobierno 
ruso, la luz del faro SE. de Berezan, á la entrada del Li
man de la mi>ma denominación, en lugar de ser fija 
blanca será fija roja, y  de aparato catóptrico, y  no se 
distinguirá mientras no demore al N. 54° 50' O. Esta luz 
estará á 9,4 metros de elevación sobre el nivel del marr 
y  podrá avistarse á distancia de 6,5 midas.

Las demoras son verdaderas.— Variación 5o NO, 
en 4874.Va l i z a  d e  Kinbürn. En la punta de Kinburn, y en 
dirección de Adjígio!, se lian plantado dos va izas. La 
más inmediata al Liman del Dniéper tiene 40,4 metros 
de alto, y remata en una cruz; y  la más distante tiene 
1:4,6 metros de alto, y dos vergas horizontales en el tope.

En adelante las embarcaciones que de dia no puedan 
divisar las va lizas de Ádjigiol tendrán estas nuevas vali- 
zas para guiarse.

Estas dos noticias se refieren á la carta núm. 101 de la sec«
d  orí: III,

MAR BÁLTICO.
C osta de S u ec ia .

Según anuncio del Gobierno sueco, durante el Otoño 
de 1874 se encenderán las luces siguientes:

Luz de Furo. En la atalaya de Furo, extremo septen
trional del estrecho (sund) de Raimar, se enciende una 
luz que índica el puesto de los prácticos, y que sirve de 
guía á los buques que hacen por el puerto de Oscarshanm.

Esta noticia se refiere á la carta núm, 229 de la sección I.
Luz de Svenska Hogar. En la isla de Storo, grupo de 

Svenska Hogar, á la entrada de Estoco! mo, se encenderá 
una luz de aparato dióptrico, la cual dará destellos roji
zos pálidos á cortos intervalos.

La actual torre de madera se hará desaparecer, y en 
su lugar se erigirá una de hierro, que estará situada en 
59°'¿6' 40" lab N. y  25° 42' 55" long. E.

Luz de Batan. Cerca de Batan, golfo de Bothnia, pró
ximamente en 64° 0' lab N. y  27a 8' 25" long. E., se en
cenderá una pequeña luz que guie á los buques que 
hagan por la entrada meridional del puerto de Batan.

Además se colocará una campana para tiempo de 
niebla.

Estas noticias se refieren á la carta núm. 229 de la sección I. 
SENO MEJICANO.

Costa N. de Yucatán.—Luz de Progreso,
Según anuncio del Gobierno anglo-americano, en un 

asta que sobresale del techo de la aduana, que es una 
casa blanca inmediata á la punta del muelle de Progreso 
(Tuxula), costa N. de Yucatán, se enciende una luz fija 
blanca, que en tiempo despejado puede avistarse á dis
tancia de seis millas, y cuya situación aproximada es 
por 21° 18' lat. N. y 83° 20’ 35" fong. O.

Como el viento y la corriente°son ordinariamente 
del E. se procurará no ca erá  sotavento cuando se haga

por el puerto. De dia deberá recalarse sobre la punta 
de Yalcopó, y de noche deberá picarse sonda de nueve 
metros á 10 miñas al E. de Progreso. El mejor y más 
ordinario fondeadero es por siete á nueve metros de agua 
sobre arena, con la aduana próximamente al SE. En este 
sitio los alijadores van á tierra y  vuelven de ella con 
viento largo, miéntras reinada brisa.

Progreso es ahora el único puerto habilitado de la 
costa N. de Yucatán, pues Sisal ha dejado de serlo.

Esta noticia ss refiere á las cartas números 113 y 184 de la sección IX.
OCÉANO PACÍFICO SEPTENTRIONAL.

Costa E. de China. — Boyas del rio Mío.
Según anuncio del Inspector general de Aduanas de 

Shanghai, en la boca del rio Min, se han colocado tres 
boyas cónicas, de tres metros de diámetro, pintadas á 
fajas horizontales negras y  rojas, y  rematadas en jaulas 
negras, que se elevan 5,5 metros sobre el nivel del agua, 
las cuales guian por el canal hondable.

Desde la boya exterior, ó núm. 1, se marca el pico 
Agudo al N. 86° O., y la piedra Rees al S. 54° O. Esta 
boya remata en una jaula de 1,2 metros de diámetro, y 
se halla fondeada por 14,6 metros de agua á bajamar de 
sizigias

Desde la boya de enmedio, ó núm. 2, se marca el pico 
Agudo al N. 70° 30' O. y la piedra Rees al S. 39° O. Esta 
boya remata en una jaula cónica tnúncada, cuyo mayor 
diámetro es de 1,45 metros, y  se halla fondeada por 7,3 
metros de agua á bajamar de sizigias.

Desde la boya interior, ó núm. 3, se marca el pico 
Agudo a! N. 47° 45' E. y ia isla Redonda al S. 53° 30' O. 
Esta boya remata en una jaula de 1,22 metros de diáme
tro, y se halla fondeada por 13,7 metros de agua á baja
mar de sizigias. ,

Las demoras son verdaderas. — Variación 1o NO. 
en 1874.

Esta noticiase refiere á la carta n ú m .517 de la sección V.
Madrid 15 de Julio de 1874.=E1 Director interino, 

P ela yo A lcalá G a l ia n o .

MINISTERIO DE LA GUERRA.
Dirección general de Administración militar.

Nota de los donativos de efectos que con destino á la curación de los heridos en cdinpaña han sido entregados en las provin cias que se expresan.
MÁLAGA.

Un bulto que contiene tres kilogramos de hilas formes, otros tres de hiias informes y otros tres de vendajes, proce
d e n te  á e l  Ayuntamiento de Velez -Málaga.Otro id. id . , seis camisas de algodón de color.

CÁDIZ.
Dos cajones de madera que contienen hilas formes 19 kilogramos, id. informes 31, siete m antas, 15 calzoncillos usados, seis pantalones de tela de hilo, cuatro camisas usadas, 19 sábanas, trapo de hilo 127 kilogramos, 13 pañuelos y 100 cajetillas de cigarros de papel, procedente del pueblo de Santa 

C r u z  de Tenerife.Otro cajón que contiene cuatro mantas y 162 vendajes de diferentes tamaños, de igual procedencia que el anterior.Madrid 24 de Julio de 1874.—E1 Jefe de Sección, Antonio de A Ida ya.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Intervencion  general de la Administración 
del Estado.

BIENES DE PROPIOS Y PR O V IN CIALES. —  V E N T A S POSTERIORES 
AL 2 DE OCTUBRE DE 1858.

NUMERO 1.165.
Carpeta de las relaciones de ingresos realizados por las dos terceras partes del 80 por 100 (te bienes de Propios y provinciales, majenado3 desde e¿2 de Octubre de 1858 en adeíanier q w  exa~ 

m inadasy aprobadas por esta intervención general se rem iten  é la Dirección general de la Deuda pública para que, en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 8.® de la ley de 1.® de Abril de 1859, emita inscripciones nom inales c m  renta de 3 por 100 
anual á favor de las corporaciones que á continuación se expresan :

húmerodeórden. CORPORACIONES. Mes y año  á que perteneces* las relaciones.
ImporteenEses. Mlte.

439909
1

PROVINCIA DE MÁLAGA.
Ayuntamiento de Antequera (adicional).. Setiembre 1866.. 111‘580189910 Idem de id ................ Febrero 1 8 6 7 .... 961*31043991i Idem de id ............... Mayo id................Júiio id ................. 391*521139912 Idem de id .................... 213333189913 Idem de id .................. .. Agosto i d .............Setiembre id....... 1.363*902• 139914 Idem de i d .................. .. 1.206‘164189915 Idem de id..................... Octubre i d .......... 1.393*194139916 Idem de i d .................... Noviembre id— 523*934139917 Idem de i d .................... Diciembre i d . . . . 836*416•139918 Idem de i d . . ................. Marzo 1868.......... 387*415139919 Idem de id. ............. Mayo i d ............... 787*468139920 Idem de id ............ . Agosto i d . .......... 1.751*442! 139921 Idem de id .................... Febrero L869.. . . 587*058139922 Idem de id .................... Abril id......... 3.511*905\ 139923 Idem de id ................... Mayo id.......... .. 1.065*462

Harnero Mes y  año Importe
de CORPORACIONES. á que pertenecen endrrlen. las re lacion es. Eses. Mi'!*.

139924 Ayuntamiento de Ante- tequera (adicional). . Agosto 1869......... 84*163
139925 Idem de Alora.............. Ju lio  i d . . . . . . . . . .. 118*870
139926 Idem de A rchidona. . . Mayo 1868 . . . . . . ' 47*892
139927 Idem de id .............. .. Julio 1869 . . . . . . 404*260
139928 Idem de i d ..................... Setiembre id. 342*750
139929 Idem de A pandeire... . Diciembre 1867.. 8*960
139930 Idem de A tá ja te .......... Noviembre 1869.. 5*600
13993í Idem de Alhaurin el Grande ....................... S e tie m b r e  i d . . . . 244*627
139932 Idem de B en aojan, Idem 1867. . . . . . 3*307
139933 Idem de id ........ ............ Agosto 1 8 6 9 ... . . . 53*036
139934 Idem de Oasabermeja.. Enero 1868.......... 8*587
139935 Idem de Com peta.. . . . Setiembre 1869.. 6*448
139936 Idem de Cañete la Real. Julio id................. • 13*237
139937 ídem de id . . . . . . . . . . . Noviembre id . . . 29*512
139938 Idem de id ..................... Diciembre i d . . , . 16'737
139939 Idem, de G aucin... . . . . Mayo id— 6.076-897
133940 Idem de i d . . . . . . Setiembre i d . .... 15*960139941 Idem de id ..................... Diciembre id . . . 11P 7 40
139942 Idem do Juscar............. Idem id . . . . . . . . . 87-:! 50
139943 Idem de id ..................... Enero 1 8 7 0 .... .. 19*726
139944 Idem de Málaga............ Idem 18G8............. 10 632
139945 Idem de M ijar............... Idem id ........... 89*889
139946 Idem de P eñarrub ia .. . Diciembre 1869.. 6*170
139947 Idem de P a rau ta .......... Setiembre i d . . . . 25*519
139948 Idem de Ronda............. Agosto 1868........ 349334
139919 Idem de T eb a .. . . . . . . Idem id ............ 408 873
139950 Idem de id . . . . . . . . . . . Diciembre 1869.. 32918
139951 Idem de Torrox : ........ Abril 1868 ........... 9*872
139952 Idem de Villanueva del Rosario.,................. Julio id................... 21*334
139933 Idem de id ..................... Marzo 1 8 6 9 . . . . . . 1*480
139934 Idem de id ..................... Julio i d . . . . . . . . . . 15*920
13995o Idem de Villanueva del 

Trabuco „ . . . . ........... Febrero 1 8 6 7 .... 08*069
439956 Idem de id ..................... Abril i d . . . . . . . . . 119421
139937 Idem de Villanueva del Rosario....................... Marzo id . . . . . . . . 493'408
139938 Idem de Villanueva delT rabuco ..................... Setiembre id . . . . . 4*826
139939 Idem de id ..................... Octubre i d ........... 16‘49 i
139980 Idem de id ..................... Julio 1868 ........ 268*359
139961 Idem de i d . ................... Setiembre id. . . - 8*214
139982 Idem de id ..................... Enero 1869.......... 7-240
•189968 Idem de id . . . . . . . . . . . M&rzo i d . ...........- 89*088
139964 Idem de id ..................... Julio i d , ............... 44*416

139965
PROVINCIA DE V A L LA - 

DOL1D.
Ayuntamiento de Nava 1.753*758del Rey...................... Abrii 1867

139963 Idem de id ............ .. Mayo id................. 7.061*165
139967 Idem de Olmedo........... Diciembre id . . . . 244*404
139988 Idem de i d ............. . . . Setiembre 1868.. 146 400

f 139969 Idem de id ..................... Agosto 1869......... 190*641
: 139970 Idem de id ___. . . . . . . Octubre i d . . .  . . . 13*760
i 139971 Idem de Padilla de D uero... . . . . . . . . . . . Noviembre 1867 .; 192139972 Idem de Portillo .......... Febrero 1 8 6 6 .... 64*427
1 139973 Idem de id............... .. Mayo 1867. . . . . . 107*616

139974 Idem de id ..................... Junio id.......... 130 677
139975 Idem de id ...................... Febrero 1 8 6 8 .,.. 100 175139976 Idem de Peñafíel.......... Juiio 1865. . . . . . . 080 507139977 Idem de id ..................... Agosto i d ............. 1.567 073! 139978 Idem de id ..................... Setiembre id. 15 089j 139979 Idem de id ............... Octubre i d ........... 20-249139980 Idem de id ..................... Noviembre id . . . . 585 467139981 Idem de id ..................... Enero 1866.......... 1.102 533139982 Idem de id ................... .. Febrero id ........... 349*120139983 Idem dr id ..................... Abril id ................ 16*496139984 ídem dé id ..................... J ulio id . .............. 1.039*039139985 Idem de id ............... .. Agosto id ............. 902 005, 139986 ídem de i d . ................ .. Enero 1867.......... 1.699*760139987 Idem de id ..................... Abril id . . ............. 16 196139988 Idem de id ............ . . Junio id ............... 118133139989 Idem de id ..................... Agosto id ............. 1.19 i ‘605139990 Idem de id .......... .. Noviembre id . . . 4,566*278139991 Idem de id ..................... Diciembre id. . . . 1.108*027139992 Idem de id ___ _ * _____ Enero 1868.......... 1.191*706139993 Idem de id ..................... Marzo id ............... 8*098139994 Idem de id ..................... Abril id................. 925*966139995 Idem de Rueda............. Octubre 1865. 213973139998 Idem de id ..................... Julio 1 8 6 6 .. . . . . . 213*973139997 Idem de id ..................... Agosto id .......... .. 53*867139998 Idem de id ..................... Setiembre 1867.. 53 867139999 Idem de R ioseco.,. . . . Diciembre 1865.. 109*387140000 Idem de id . . . . . . . . . Enero 1867.......... 109 387140001 Idem de San Román de la Horsilla................. Febrero id .......... 25 610140002 Idem de id ................. Julio i d . . ............. 42*672140003 Idem de id ..................... Setiembre id.. . .  . 525*515140004 Idem de i d . , ................. Octubre i d ........... 1.754*394140005 Idem de id ..................... Noviembre id___ 226*347140006 Idem de id ........ ............ Diciembre i d . . . . 333*440140007 Idem de San Vicente de A vila........................... Febrero 1 8 6 6 .... 120*288140008 Idem de id ............... Idem 1867........ ... 120*267140009 Idem de id ..................... Enero 1 8 6 8 ... . . . 120*287140010 Idem de San Cebrian de Muzote.............. .......... Febrero id .......... 90*667
140011

Mad de O y a.

Idem de San Miguel del P i n o . . . . . . . ...............
Irid 9 de Julio de 1874.«-

Idem 1867.. „ . . . .  
El Interventor geni

874*075 
mal, J, R,

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
Dirección general de Beneficencia, Sanidad y Establecimientos penales.

Acordada por el Excrao. Sr. Presidente del Poder Ejecutivo de la República en orden de este dia la contratación del sum inistro de víveres á los presidios de Ceuta, Tarragona, Sevilla y Cartagena, y de víveres, medicinas y utensilio á sus enfermerías por tiempo de cuatro años, á contar desde el 1.° del próximo Octubre respecto de los dos primeros de los referidos establecimientos, y desde el 1.® de Noviembre y el 1.° de Diciembre inmediatos para los dos últimos respectivamente, esU Dirección general hace saber que la subasta pública relativa i  dicho servicio tendrá lugar, como segunda, para los presidios 
de Oeuía y Tarragona por no haber ofrecido resultado la pri- m eravy como primera para los de Sevilla y Cartagena, el
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dia 27 del próximo mes de Agosto, á la una en punto de la 
tarde, en el local que ocupa este centro directivo, y simultá
neamente en Cádiz, Tarragona, Sevilla y Murcia en los que 
designen los Gobernadores de aquellas provincias, en uno y 
otros puntos con arreglo al pliego de condiciones que se inserta 
i  continuación. ' ,

Madrid 24 de Julio de 4874.— E1 Director general, Pedro 
Acuña.

Pliego de condiciones para contratar en publica subasta el su
ministro de víveres d los penados de cada uno de los presidios 
de Ceuta, Tarragona, Sevilla y Cartagena, y de víveres, me
dicinas y utensilio para las enfermerías de los mismos esta
blecimientos.
1.a Se contrata en pública subasta el suministro de víveres 

á los presidios de Ceuta, Tarragona, Sevilla y Cartagena, y de 
víveres, medicinas y utensilio á las enfermerías de los misinos 
eistablecimientos por término de cuatro años, á contar desde el 
dia 1.° de Octubre próximo venidero para los presidios de 
Ceuta y Tarragona; desde el 1.® de Noviembre siguiente para 
el de Sevilla, y desde el 1.° de Diciembre inmediato para el .de 
Cartagena.

2.a La subasta para dichos contratos se verificará á la una 
de la tarde del dia 27 del inmediato mes de Agosto, simultánea
mente en Madrid en el edificio que ocupa el Ministerio de la 
Gobernación, bajo la presidencia del Ilmo. Sr. Director general 
de Beneficencia, Sanidad y Establecimientos penales ó persona 
en quien delegue al efecto, asistido del Jefe del respectivo Ne
gociado y con intervención de Notario público, v en Cádiz, : 
Tarragona, Sevilla y Murcia ante los Gobernadores de las res
pectivas provincias, con asistencia de un Oficial del Gobierno 
que hará las veces de Secretario.

3.a Para tomar parte en la licitación se necesita;
4.* Haber pagado por contribución directa en los seis tri

mestres anteriores al dia de la subasta la cantidad anual de 500 
pesetas cuando ménos en Madrid, ó de 250 en cualquiera otro 
pueblo de la Nación.

2.* Haber depositado en la Caja general de Depósitos ó en 
una de sus sucursales la cantidad de 5.000 pesetas en metálico, 
ó su equivalente en efectos de la Deuda pública.

4.a El precio máximo que la Administración ha de satisfa
cer por la ración de cada penado se consignará en un pliego 
cerrado que el Presidente de la subasta abrirá y leerá pública
mente en el acto de la licitación ántes de abrirse y leerse las 
proposiciones que se hubiesen presentado.

5.a El precio de cada ración se entenderá que es igual para 
Ies sanos y para los enfermos, tanto en el presidio como en los 
destacamentos que tenga ocupados fuera del mismo, estando en 
él incluido el suministro de aceite y combustible y el de uten
silio de toda especie, víveres y medicinas para las enfermerías 
de los presidios y destacamentos. Pero la sopa matutina que 
en los presidios y destacamentos destinados á obras públicas 
se dé á los penados, y el pan y leña que se suministre á los 
capataces que los custodien, se abonará por separado al con
tratista á razón de 5 céntimos de peseta por plaza.

8.a El contratista estará obligado á suministrar diariamente 
per brigadas dentro de las provincias, de Chdiz , Tarragona, 
Sevilla y Murcia, y en el punto que acuerde la Junta económi
ca del presidio por pedido que se le hará en papeleta interve
nida por el Comisario de revistas, sin cuyo requisito no le será 
abonada ninguna de las raciones de pan , rancho, combustible 
y asistencia de enfermería en la parte de utensilio, alimentos 
y medicinas parados penados dependientes del establecimiento.

7.* Cada ración se compondrá de las especies y cantidades 
siguientes; en los lunes, martes, jueves y sábados un pan de 
munición del peso de 0*690*140 kilogramos, ó sea libra y me
dia; 0'145‘023 kilogram os, ó sea cuatro onzas de garbanzos; 
0*472*535 kilógramos, ó sea seis onzas de judías secas; 0230047 
kilogramos, ó sea ocho onzas de patatas; 0024*567 kilogramos, 
ó sea 12 adarmes de aceite, ó bien en su lugar 0*016*175 k ilo 
gramos, ó sea nueve adarmes de tocino; 0*460*073 kilógramos, 
o sea una libra de leña, ó bien en su lugar 0*145*023 kilogra
m o s , ó sea cuatro onzas de carbón por cada plaza; 4*150*233 
kilogramos, ó sea des libras y media de sal por cada 100 pla
zas, y 0*460 093 kilogramos, ó sea una libra de pimentón, y 12 
cabezas de ajos, también por cada 100 plazas. En los miérco
les y v ie rn e s  0*115 023 kilogramos, ó sea cuatro onzas de gar
banzos, igual cantidad de judías é igual de arroz; pan, aceite, 
leña, sal, pimentón y ajos como en los demás dias. En los do
mingos 0472*535 kilógramos, ó sea seis onzas de garbanzos ó 
judías; 0*115*023 kilógramos, ó sea cuatro onzas de arroz ó fi
deos; 0*021567 kilogramos, ó sea 12 adarmes de manteca ó 
tocino: pan, leña, sal, pimentón y ajos como en los demás dias, 
y además una luz mantenida diariamente con cuatro onzas de 
aceite por cada 20 plazas. El Gobernador de la provincia de
terminará si ha de suministrarse aceite ó tocino para rancho, 
y leña ó carbón para cocerlo, dando cuenta á esta Dirección 
general de lo que acordase sobre este particular.

8.a El contratista tendrá también obligación de suministrar 
á ios capataces que custodian á los penados que se ocupen en 
obras y trabajas públicos el pan y leña que se les conceden en 
el art. 104 de la Ordenanza, y á dichos penados una sopa ma
tutina, la cual se compondrá de cinco libras de pan, ocho on
zas do af eite, tres de pimentón, cuatro de sal y dos cabezas de 
ajos por cada 20 plazas. El importe de esta sopa se abonará al 
contratista como se previene en la sección 5.a

9.a El pan que el contratista ha de suministrar á los pena
dos será de buena calidad, y estará perfectamente amasado y 
cocido; ha de ser fabricado con todas las harinas que den los 
trigos reconocidos en la provincia en que se halle establecido 
el presidio por los mejores de segunda clase; hallándose estos 
bien limpios, sin tierra ni arena, y sin mezcla de ninguna otra 
semilla ni sustancias. El contratista tendrá en el local donde 
se elabore el pan un cedazo para cerner las harinas, vestido 
con tela que dé por resudado la extracción de un 8 por 100 
de salvado; y en el caso de elaborarlo con harinas de fábrica, 
el pan que se obtenga de esta será de la misma calidad y con 
diciones alimenticias que parael fabricado con las.proce -entes 
de molino,ó tahona quedan determinadas.

10. No se podrá hacer alteración en las especies, calidad y 
cantidad de la relación que se determina en la condición 7.a, 
si no es en virtud de una orden superior que lo autorice: sin 
embargo, en los meses en que se carezca de patatas, el Gober
nador de la provincia podrá autorizar la sustitución de las ocho 
onzas de la indicada especie que entran en cada ración con 
dos do garbanzos ó de judias secas, dando de esto cuenta á la 
Dirección general de Beneficencia, Sanidad y Establecimientos 
penales.

11. Será obligación del contratista entregar las raciones 
dentro del loca! en que se alojase el presidio y cada uno de 
sus destacamentos, según se indica en la condición 6 h esta
bleciendo al efecto en h s puntos en que estos se hallen facto
rías para la mayor comodidad del servicio, siempre que conste 
cuando ménos de 50 p azas y se encuentre á más de cuatro 
kilómetros del presidio.
r 12. Eslará tsmbicn obligado el contratista á suministrar 
al presidio, sin aumento alguno de precio, aunque aquel varíe 
el punto de su establecimiento, siempre que permanezca en la

misma provincia; pero cesará aquella obligación y se enten
derá terminado el contrato cuando se suprima el presidio ó 
sea trasladado á otra provincia, sin que el contratista pueda 
por esto pretender indemnización alguna, ni pedir otra cosa 
que el completo pago de las raciones que hubiese suminis
trado.

43. No será obligación del contratista suministrar ración á 
los penados que se trasladen á otro presidio desde el dia en 
que aquellos salgan del establecimiento; pero sí deberá sumi
nistrarla á todos los que por cualquier concepto ingresaren en 
el mismo desde el día en que fueron dados de alta en él.

14. Los penados ocupados en obras públicas que dejen de 
trabajar no disfrutarán la sopa matutina, ni ios capataces en- 
eargados de su vigilancia el pan y leña que Jes concede el ar
tículo 104 de la Ordenanza, dejándose de abonar por lo tanto 
al contratista los céntimos en que se calcula su costo; pero si 
todos ó parte de los penados del presidio fueren destinados á 
dichas obras, el contratista está obligado.á dar la sopa matuti
na que corresponda y el pan y leña a los capataces por oi pre
cio de 5 céntimos por cada uno de ios penados que en ella se 
ocupen sobre el de su contrato, y por el tiempo que duren las 
obras ó trabajos.

15. El contratista estará obligado también á mantener cons
tantemente en buen uso el utensilio de las enfermerías del pre
sidio y sus destacamentos, y un número de camas igual al 6 
por 4.00 de la fuerza total dei establecimiento, y además un 
4 por 100 de la misma fuerza como repuesto para cuando la 
Dirección general ó quien le suceda iegalmente determine 
usarlo.

46. Cada cama constará de dos banquillos de hierro de 40 
centímetros de alto y un metro de ancho; de tres tablas de dos 
metros y siete centímetros de largo y 27 centímetros de ancho 
cada.una, pintadas al óleo de color verde; de un jergón con 
forros de cañamazo doble, de dos metros de largo y unp.de 
ancho; de un colchón con forros de media loneta, listado os
curo y crema de dos metros de largo y uno de ancho por cada 
cara ó superficie, relleno con una arroba de lana blanca lava
da, y de un cabezal ó almohada con cuatro libras de lana, de 
83 centímetros de largo y 41 de ancho también por cada lado, y con funda de lienzo blanco; de dos sabanas de hilo del n ú 
mero 20, con dos metros y 30 centímetros de largo, un metro y 25 centímetros de ancho, y de una manta de lana de dos 
metros y 30 centímetros de largo y un metro y 30 centímetros 
de ancho, con cinco libras y media de peso.

17. Por cada cama suministrará el contratista. una camisa 
de hilo blanco del núm. 20, de 103 centímetros de largo y 74 
de ancho; un gorro de la misma tela de 30 centímetros de lar
go; una.mesa de pino con un cajón, alta de 80 centímetros y 
42 de ancho por cada lado; una servilleta cuadrada de 63 cen
tímetros; una vaso ó jarro de lata ó loza: un plato ordinario; 
una taza ó tazón; una cuchara y trinchante ordinario; una cruz 
con número, y además por cada tres camas un capote de paño 
ordinario de un metro y 63 centímetros de largo y un metro 
de ancho, con mangas de 63 centímetros de largo.

4.8. También será obligación del contratista mantener en 
buen estado el utensilio de la cocina de la enfermería, y te
ner un paño de bayeta negra para cubrir el ataúd de los que 
fallezcan.

49. Deberá el contratista mudar la ropa blanca de las ca
mas cada 15 días, y cada ocho las camisas, gorros, fundas y 
servilletas con otras iguales lavadas y coladas, y hacer varear 
y lavar cada seis meses la lana de los colchones y cabezales, 
así corno también sus telas y las de los jergones, renovando ia 
paja de estos. Esta muda y limpieza se hará con mayor fre
cuencia cuando á juicio del Comandante del presidio sea ne
cesario.

20. Las camas dedos departamentos de enfermedades con
tagiosas no tendrán colchón de lana, y las ropas, utensilios y 
efectos que hubieren servido á penados que padecieron enfer
medades de esta clase y que ocasionen fumigaciones se ten
drán con separación, sin mezclarlos por ningún pretexto con 
ios destinados á los demás enfermos.

21. Las camas y efectos de enfermería que por creerse in 
festados se quemen, prévio el correspondiente expediente, se 
abonarán al contratista por su justo precio, el cual, sin em 
bargo, nunca podrá exceder de 45 pesetas por todos los que 
componen la cama y utensilio de cada enfermo ; pero no se le 
abonará cantidad alguna por la camisa que sirva de mortaja, y con la que será enterrado el penado que fallezca.

22. Ei utensilio y efectos existentes en ia enfermería de 
cada presidio continuará sirviendo en las mismas; pero el 
contratista estará obligado á reponerlos á medida que vayan 
inutilizándose, y á tener en todo caso completo ei necesario 
para el 6 por 400 de la fuerza del establecimiento, debiendo 
quedar todos en buen uso á ia terminación dei contrató.

23. El Comandante y Mayor del presidio se harán cargo de 
das camisas, ropas y utensilio que el contratista entregase para 
el servicio de la enferm ería ,  facilitando á este inventario de 
las que reciban, y  llevando con el mismo una cuenta de su 
movimiento para ser lavadas, compuestas y renovadas.

24. Al terminar la contrata quedarán á beneficio de la Di
rección general de Beneficencia, Sanidad y Establecimientos 
penales todos los efectos de utensilio de las enfermerías de pre
sidios que se expresan en las condiciones 15, 16, 17 y 4.8;, en
tendiéndose que' todos ellos han de hallarse en buen uso y sor 
suficientes para el servicio de un 6 por 100 de la fuerza exis 
tente en el establecimiento en el dia en que el contratista deje 
de suministrar si el contrato termina por haber trascurrido el 
tiempo convenido, y si por supresión del presidio ea el dia de 
la orden que lo suprima.

25. Ei contratista suministrará el alimento y medicinas para 
los enfermos y el combustible necesario para su preparación 
en los términos que prescribe el recetario del reglamento de 
enfermería de los presidios de 5 de Setiembre de 4844 y según 
los pedidos que haga el Facultativo , debiendo considerarse j 
comprendidos en las medicinas las leches, sangrías, hilas y 
sanguijuelas que este recetase,

26. Si por variar de local ei presidio ^  por cualquiera otra 
causa que la Superioridad estime conveniente no hubiese ó 
suprimiese la enfermería dei establecimiento, llevando sus en
fermos á los hospitales, dejará ei contratista de suministrar lo 
necesario para este servicio, y se le abonará do ménos mientras 
dejase de suministrarlo 3 céntimos de peseta por cada plaza de 
la fuerza total existente en el presidio.

27. Cuando las prendas y efectos ele enfermería que entre
gue el contratista no tuviesen las condiciones y circunstancias 
requeridas, serán desechadas por acuerdo de la Junta económ i
ca, prévio reconocimiento de las mismas por peritas, nombra
dos uno por el Comandante del presidio y otro por el contra
tista y un tercero por el Gobernador de la provincia en caso de 
discordia entre los primeras; cuya Autoridad resolverá sin ul
terior recurso la reposición de las prendas y efectos desecha
dos, que verificará el contratista en el preciso término de echo 
dias, ó so hará á cosía de este eun cargo á su fianza,

28. Si se quejasen los perceptores de que son de mala cali
dad los artículos y especies de mveres que suminist ase el con
tratista, la Junta económica los hará reconocer por ios peritos 
que nombrará la misma y por el Facultativo del estableci

miento: en el caso de que estos declaren que dichos artículos 
y especies son de recibo* serán desde luego adm itidos; pero si 
los declarasen inadmisibles por ser de calidad inferior á ia es
tipulada, ó estar súcius ó averiados, ia. misma Junta económica 
ordenará ai contratista que presente otros de la misma clase 
que los desechados y de la buena calidad convenida dentro del 
brevísimo plazo que estimase conveniente señalarle, comprán
dolos á su costa si demorase el verificarlo, y obligándole al 
pago de los derechos y gastos periciales. Si fuesen los artícu
los declarados inadmisibles por hallarse adulterados, se dará 
parte inmediatamente á la Dirección general ó quien haga sug 
veces, la cual rescindirá el contrato con pérdida total de la 
fianzav sin perjuicio de pasar el tanto de culpa á los Tribuna
les. Si los artículos repuestos fuesen también desechados por 
su calidad inferior ó por estar súcios ó averiados, ó el contra
tista fuese reincidente en esta falta, se dará asimismo parte á 
la Dirección general, la cual acordará la rescisión con pérdida 
total de la fianza.
_ 29. Ei importe de las raciones que suministre el contra

tista le será satisfecho mensualmente en virtud de órden ex
pedida por la Ordenación general de Pagos por obligaciones del 
Ministerio de la Gobernación, prévia liquidación formada por 
la Junta económica, y en su nombre por el Comisario de revis
tas, á cuyo fin presentará en el dia 2 de cada mes relación del 
suministro verificado enei anterior, documentada con las pa
peletas de pedidos de que trata la condición 6.a, la cual, con la 
revista del mes á que se refiere, se unirá á la carpeta de su
ministro de la cuenta correspondiente, consignando la confor
midad del contratista para que en su virtud expida la Ordena
ción de Pagos la oportuna orden del libramiento.

30. En el caso de que por cuipa de la Administración no se 
abonase al contratista el importe del suministro de un mes 
durante los dos siguientes, tendrá derecho á demandar la res
cisión dtl contrato ante la Dirección general ó quien le suceda 
legalmente en el conocimiento de la subasta y sus incidencias; 
pero continuará.suministrando hasta tanto que se acordare la 
rescisión, sin derecho á indemnización de ninguna clase ni 
abono.de cantidad alguna sobre el precio según contrata de 
los suministros que se verificasen, La demanda de rescisión 
que interpusiere el contratista deberá resolverse precisamente 
dentro de dos meses, á contar desde el día en que se presen
tase en la Dirección general.

31. El contratista deberá mantener constantemente en cada 
presidio ei repuesto suficiente para el suministro del mismo 
durante 15 dias en especies de buena calidad, bien acondicio
nada á satisfacción de la Junta económica, para lo cual se le 
facilitará un local para el almacén dentro dei mismo estable
cimiento si fuese posible, que habilitará y preparará aquel á 
su costa. Caso de no haber local para almacén ea el presidio, 
será obligación del contratista el proporcionarse uno situado 
de modo que pueda hacerse con regularidad el suministro en 
los artículos de contrata, sin que por la distancia ú otra razón 
haya peñgro de que puedan alterarse. El repuesto de especies 
de suministro de que trata esta condición deberá hacerse den
tro de los 30 días siguientes al en que se firme ia escritura de 
contrata.

32. En el caso de fuego ó ruina en el almacén en donde el 
contratista tuviese dentro del presidio el repuesto de suminis
tro á que se refiere la precedente condición, será resarcido de 
la pérdida que por dicho incendio ó ruina se le hubiesen oca
sionado, prévio el oportuno expediente en que se hagan cons
tar estas pérdidas y su importe , y siempre por resolución del 
Presidente del Peder Ejecutivo de la República.

33. En el caso que por motivo notorio y justificado de 
guerra ó fuerza mayor le fuese imposible al contratista sumi
nistrar ai presidio, luego que por la Dirección general se de
clare Ja imposibilidad y miéntras esta dure, lo verificará Ja 
Administración, subrogándose en el contratista, el cual no po
drá reclamar cantidad alguna miéntras duren tales circunstan
cias y deje de proveer. No se considera imposibilidad el mayor 
precio de los artículos de suministro; pero en el caso de que 
durante ia contrata subiese el precio del trigo (como regulador 
de las demás especies suministrables) durante tres meses con
secutivos una mitad más del que tuviese en ei mes en que se 
haya verificado ei remate, para lo que servirán únicamente de 
comprobante los estados mensuales que la Dirección da Agri
cultura publique en la Gaceta, se abonará al contratista, pré
via autorización del Presidente del Poder Ejecutivo de la Re
pública, después de oír al Consejo de Estado, el aumento de una 
cuarta parte del precio establecido en ei contrato para cada 
ración y del fijado para ia sopa matutina, cuyo abono tendrá 
lugar por trimestres vencidos, á contar desde el primer mes 
en que se compruebe la subida del precio: cuando esta exceda 
también durante tres meses consecutivos de las tres cuartas 
partes, ó sea de un 75 por 100 del que tuviese en el mes en que 
se verifique el remate, se abonará al contratista, bajo las bases 
anteriormente indicadas, tres octavas partes sobre el precio de 
cada ración fijado en su escritura de contrato; y por ultimo, si 
el precio excediese igualmente en tres meses consecutivos del 
duplo dei que tuviese en ei mes en que se verificó el remate, el 
abono ai contratista será también bajo las bases y prescripcio
nes indicadas anteriormente de una mitad, ó sea un 50 por 400 
sobré el precio fijado por ración en su contrato. Después de 
este aumento, y cualquiera que sea el que sufra el precio del 
trigo, no tendrá derecho el contratista á mayor indemnización.

34. El contratista consignará como fianza para el cumpli
miento de su c o l  trato:

4.a Las 5.000 pesetas de que trata la condición 3.a de este 
pliego.

2 a Los efecto- que constituyan el repuesto de víveres para 
el suministro de 45 días á que se refiere la condición 31.

Y 3.* Once prsetas y 25 céntimos por cada plaza de las que 
se calcula tendrán de población los referidos presidios, según 
se manifestará más adelante. Dicha fianza se constituirá, la 
dei suministro de 15 dias en los puntos que se determinan en 
la citada condición 34, y las délas expresadas cantidades en la 
Caja general de Depósitos, ó en sus sucursales, á disposición 
de la Dirección general de Beneficencia, Sanidad y Estableci
mientos penales, ó quien la suceda en sus atribuciones; de
biendo constituir en metálico ó en efectos de la Deuda del Es
tado por el va¿or que deban ser admitidos con sujeción á las 
d.isposic;oncs 1 gales vigentes.

35 El contratista no podrá subarrendar el suministro que 
hubiese contratado sin que al efecto se le autorice por medio 
de una órden superior.

36. Si ei contratista no cumpliese con la obligación de su- 
m iirstrar, bien abandonando el contrato ó no suministrando 
con la puntualidad indispensable, según las condiciones de este 
pliego, p rderá la fianza constituida para garantía de su con
trato, y además indemnizará de los daños y perjuicios que por 
su falta de cumplimiento se irrogasen ai Estado, teniéndose 
también presentes los casos expresados en la cláusu’a 28.

37. Las proposiciones que se presenten se redactarán en la 
forma siguí em e:

«Conformándome con todas las condiciones que contiene el 
pliego aprobado mi M de Abril último para contratar en pú
blica subasta el suministro de víveres para los penados de los 
presidios de Ceuta, Tarragona, Sevilla y Cartagena, y  de víve-=
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rm ,  m edicina y  utensilios para las enferm erías de los m ism os
establecim ientos, m e obligo á proveerla por céntim os de
f  rseta cada ración.

(Pecha, firma, rúbrica del proponente y  señas de su  dom i
cilio.)»

3%. La proposición podrá hacerse para un presidio sólo ó 
para varios de los que se contratan; pero en este ú ltim o caso 
se  entenderá que el precio ofrecido en la m ism a es para cada 
■ano de e llo s en particular; advirtiéndose á los licitadores para 
spae puedan apreciar la im portancia del servicio á que se obli
gan que el presidio de Ceuta se calcula tendrá de población  
t .3 0 0  plazas; el de Tarragona 800; el de S ev illa  1.050, y  el de 
Cartagena 700.

W . Las proposiciones á que se refieren las precedentes con- 
■didones, junto con la carta de pago del depósito y  dem ás docu
mentos de que trata la condición 3.*, se entregarán cerrados 
bu un sobre durante la prim era m edia hora después de reunida  
la  Junta para la subasta al Presidente de la m ism a, quien cu i
dará de que se vayan num erando los p lieg o s; em pezando por 
®] núm. 1.° conforme tenga lugar su presentación. Un m ism o  
recibo de pago de contribución podrá servir para la proposi
t e n  ó proposiciones que un m ism o licitador haga al su m in is
tro de varios presidios; pero estas proposiciones se entenderán  
‘como hechas particularm ente para el de cada uno de los esta
blecim ientos que en la m ism a se com prendan, y  la carta de 
pago del depósito de fianza deberá importar tantas veces 5.000 
pesetas cuantos presidios sean los que comprenda la propo- 
33 eion.

40. Los pliegos con las proposiciones, recibos de pagos de 
contribución ó docum entos que justifiquen este pago y  la carta
b ó n  que acredite la constitución de dicha fianza deberán obrar 
,ed poder del Presidente de la subasta en el térm ino que e x 
presa la condición anterior, y  trascurrido no se adm itirá n in -  
p 3m  otra m ás n i se podrán retirar las presentadas.

M. E n el dia señalado para la subasta, al dar la u n a , el 
Presidente de la m ism a principiará el acto. Pasada la m edia 
hora señalada para presentar la s proposiciones, mandará leer  
la s presentes con d ic ion es; y  term inado que sea, procederá in 
m ediatam ente á la apertura y  lectura del pliego que contenga  
£} precio m áxim o para el rem ate señalado por la Superioridad,

y  después las proposiciones por el orden de num eración que 
hubiesen obtenido.

42. Se desechará y  será tenida por no presentada toda pro
posición que-no resuite garantida por el comprobante íntegro  
del depósito y  con los docum entos que acrediten el pago de 
contribución, según lo dispuesto en la condición 3 .a, y la que 
altere ia redacción prevenida en la 37, á las que deben ajus
tarse exactam ente todas las que se presentasen.

•43. Leídas todas las proposiciones presentadas , los P resi
dentes de la subasta declararán mejor y  m ás beneficiosa la que 
sea m ás ventajosa, entendiéndose por tal la  que m ás rebaje el 
precio de cada r a c ió n , y en seguida adjudicará provisional- 
m entefcl remate á favor del proponente si resulta íntegro el 
depósito de que trata la condición 3 .‘, y que satisface Ja contri
bución que la m ism a determ ina. Si no resultasen comprobados 
estos particulares, se tendrá la proposición por no presentada  
y  por mejor la  m ás ventajosa de las res ta n tes, siem pre que 
reúna los requisitos prevenidos; mas si le faltasen algunos, será  
tam bién desechada y se continuará exam inando las dem ás para 
adjudicar provisionalm ente el remate al autor de la que re
sultase m ás v en ta jo sa , siem pre que reúna los requisitos e x i
gidos.

44. Si hubiese dos ó más proposiciones igualm ente venta
josas, se abrirá en el acto una licitación oral por térm ino de 15 
m inutos, entre su s autores ó los representantes legítim os de e s 
tos ún icam ente, para adjudicar el rem ate al que de eiios m ejo
rase m ás el precio del servicio; pero trascurridos 15 m inutos sin  
hacerse mejora alguna, se adjudicará provisionalm ente el rem ate  
ai autor de la proposición que hubiese sido presentada pri
mero. Cualesquiera que sean las proposiciones que se presenten  
de prim era intención, no podrán producir mejor derecho sobre 
las que se hagan m ás bajas en la licitación oral abierta en uno 
ó m ás puntos; y  si estas fuesen por la m ism a cantidad que aq u e
llos, ó si en dos ó m ás puntos diesen un m ism o resultado las 
pujas orales á la  baja por tiem po de lo  m inutos respecto del 
sum inistro de uno ó m ás presidios,, se reserva el M inisterio de 
la Gobernación resolver en el particular lo que estim e m ás  
conveniente.

45. Conocida la proposición m ás ventajosa y  adjudicado  
provisionalm ente á su autor el rem ate, los Presidentes de su 
basta harán redactar el acta correspondiente y  la elevarán al

M inisterio de la Gobernación, devolviendo en el acto á los de
m ás licitadores las cartas de pago y com probantes de pago de 
contribución que hubiesen presentado.

46. El depósito de 5.000 pesetas de que trata la condi
ción  3.a, hecho por ei proponente á quien se adjudicase p ro v i
sionalm ente el rem ate, perm anecerá subsistente para la r e s 
ponsabilidad que determ ina el art. 5." del R eal decreto de 27  
de Febrero de 1852 en el caso de que el rem atante no otorgue  
la correspondiente escritura pública de contrato dentro de ios 
ocho di as siguientes al en que se com unique la orden apro
bando definitivam ente el remate; en cuyo caso podrá^ contra
tarse de nuevo el servicio, perdiendo ei rem atante dicho de
pósito.

47. Los P residentes d é l a  subasta retendrán la carta de pago 
que acredite el expresado depósito para constituir con su  im 
porte y con ei de las 11 pesetas 25 céntim os por plaza de que 
trata la condición 34 la correspondiente fianza é insertar en la  
escritura de contrato las cartas de pago que la justifiquen .

48. Term inada la subasta, el Gobernador com unicará por 
telégrafo en el m ism o dia á la D irección general de B eneficen
cia, Sanidad y  E stab lecim ientos penales el nombre de la per
sona á quien hubiese adjudicado provisionalm ente el rem ate y  
el precio de la adjudicación.

49. Aprobada definitivam ente la adjudicación provisional 
del remate, dentro de los ocho dias sigu ientes al en que se h u 
biese hecho saber esta resolución al rem atante se otorgará la  
correspondiente escritura pública de contrato, siendo de cuen
ta y  cargo de aquel los derechos y  gastos de la m ism a y  dos 
copias originales para la D irección general de B eneficencia, 
Sanidad y  E stab lecim ientos penales, y otra en papel del se llo  
de oficio para acompañar con el prim er libram iento que se e x 
pida al contratista, así como tam bién los derechos que deven
gue el Notario que asista  á la subasta en esta capí tai.

50. El anuncio y  pliego de condiciones se insertará en la  
G a c e t a  d e  M a d r id , en los Boletines oficiales de esta provincia  
y  de las de Cádiz, Tarragona, S ev illa  y  Murcia, y  en el Diario de 
Avisos  de esta capital, siendo de cuenta del rem atante los g a s
tos de la  inserción en este últim o periódico.

A p r o b a d o .= S A G A S tA .
Madrid 24 de Julio de 1 8 7 4 .= E s -copia.— E l Director g en e

ral, Pedro Acuña.
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MINISTERIO DE ULTRAMAR.

Situación del Banco Español de la Habana en la tarde del sábado 20 de Junio de 1874.

a c t iv o . 122L2S2L
í Existencia en efectivo  .......................... ................ . . ....................... # y ; . . . . . . . . . . . .  6.210.374*46

O ^ ' a , l i d e r a  en billetes del B a n co ...  .............    4.053.68C)‘o5
fIdem en billetes de las su cu rsa le s* ... ............................   ¿£80

' . ■   4053.960*35
»» . . .  v a a ~ ---------- ’----- ' 10.264.334*81

* Vencimientos hasta tres m eses  ...........     8.940.055*95
| Idem de tres á seis m eses.. ............................   *.... .....................................  £.669.993*14
I — ------— -----  11.610.049*09

J A más tiempo.

G& > ¿era r Obligaciones del Tesoro.......................     10.103.926
I Préstamos con escritura .................. ......... .............. .. 1.841.666*67
I Otras obligaciones  .............       582.185*01
!  , j , T .    — 12.527.777*68
I Garantías de la Hacienda: Pagarés de alcabalas y  bienes del Estado &c . ..................  1.428,072*45
l Documentos á cobrar por cuenta ajena................      2.781.780*02

. A * ”  ’ ’ ”  " 1 '• 28.347.679*24
Obligaciones pendientes de cobro } 2 on van as firm as.. .................      205.043*08

e r ( Con garantía de acciones .................................... ......................  73.683*99
——................   278.727*07

Deudores y acreedores varios................ ...................................................................... , . # £95*616*44
Capitanía general.  ................................................ .............................. .............. . ' . .V .” .*!.*!!!! •! •, 1 ‘ “ *'.*.;*.'.* 3oí.5S2‘93
Intendencia de Hacienda publica   ¿ ¿    59.213*26

¡Matanzas      100 000
C ienfuegos................................................... ... 100.000

Cárdenas i . .......................     100.000
Santiago de C uba...................................... . .  100 .000
Sagua la Grande. ..................................  100.000

1 — ------------------------500.000
Sucursa les.. / p  bületes emit;dos. . . .  { Matanzas.............................................................. 79.790

j \ C ienfuegos........................................................... 8.825
f ' — 1— ~— ^  82.615
I Por recaudación de contribuciones.................          424.969*52
\P or  varios conceptos.  ...........           827.681*49

„ . ,       " 1.835.266*01
Comisionados.  ............................ ............................................................................................ # # ....................... 125 820*75
Recibos de contribuciones ...................... d a c a U a ™ ' * ................................................ . . . . . . .....................  %ii.Í96‘hk

i 1869 a 1870................................................................ ....................  68.136*68
---------------------------879.123*40

Recaudadores................................................ j * « »  »       999.344*04
(1869 a 1870..........          383.638*87

„ . . . .  . . .     1.381.883*91
Créditos hipotecarios......................................          1313.013*91
Hacienda pública: Cuenta de anticipo sin interés   ....................................................................           60.000.000
Acciones adjudicadas .................................................... .................................... . .......... ................................................ £3  843*85
Propiedades.................................................... { £ “ ««?••......................................... ............................ ................. . .  133.004*13

(M ovmario  ...................    4.718*85 — --------— 70^197
Grsstos de todas c la se s . ............................ I g e i n f l a c i ó n .  ..........................................................    31.118*05

\G enerales  ..................................................    173.555*94
 — ------  204.670*99

104.637.738*53
PASIVO.     ~

Capital................................................................................. .................................... ........................................ .............................................  8.000.000
Fondo de r e s e r v a . . . . . ....................................................................................... . s . .  800.000
B ille te  pmitidnfí í Por c^enta fiel B anco . . . . . . . . . . . . .  15.743.2Ó9'80

em itíaos........................................... ( Por emisión extraordinaria de guerra. . . . . . . . . . . . . . . . .  - 60.000.000
: — ------*-----— 75.743.20980

Cuentas corrientes..................................... . ...................................................... .................................... ...... ¿. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  12.047.212*32
Depósitos sin interés  ........................... . ............................. . .................................... .............................................. . . . . ..........  998.561*69

1 Atrasados. ....................................    55.568*75
J m d .n d o ................................ ....................... [ Corrientes: 35........ ............ ................................................... .. . £9.295

 —-------*-----   84.868*75
Hacienda pública: Cuenta de recauda- s 1868 á 1869...................    980.569*98

cion.........................................  «... \ 1869 á 1870................................      479.311*64
— — — -----  1.409.881*62

Idem id.: Cuenta de garantías.  ............. ......................................................................................................................................... .. í  .438.782*43
Liquidación de recibos provisionales de contribuciones: 1868 á 1869 ................      639.301*81
Intendencia de Hacienda pública: Cuenta de bonos................. , . ..........................................................      16.075*80
Corresponsales.......................................................... .................................................... .............................................. ............ .............. .. £.356.570*92
Hacienda pública: Cuenta de oro         .. 18.267*86
Operaciones de oro : Cuenta con la Hacienda.......................................................................      146.689*41
Intereses por cobrar  ............. ................................................................................... , .  *............................................................   69.856*80
Idem por liquidar............................................... ...... ...................................... ............ ..................................................... ..................... .. 90.456*21
Recaudación de contribuciones...................... ............................................................. ................................ .................................... £6.245*33'
C4anancias y pérdidas .................. ......................................................................................................................... .. 75(..762*78

104.637.738*53

Habana £0 de Junio de 1S74.=E1 Contador, José Ramón de Haro.==V.° B.#**E1 Director, J. A. Fesser.

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

Administración del Correo Central.
SECCION DE LISTA.

Cartas detenidas por falta de franqueo el día 24 de Julio de 1874
Núm. 833 Antonio Monge.—V alencia.

834 Antonio Moradielles.-—A renas de Cabreles.
835 Angela A rriche.—B arajas de Meló.
836 Angela P eñarrub ia .—M inglanilia.
837 Fernando del Amo.—Belm onte del Tajo.
838 Carmen Somera.—Sevilla.
839 Concepción P la tas.—Tarancon.
840 Domingo Alonso.—Vigo.
841 Dolores V ilarrubia .—Barcelona.
842 E useb ia , v iuda de L lanos.—Logroño.
843 Francisco  López.—Pum arino.
844 Felipe F ernandez.—San Asensio.
845 Francisco  G arcía.—Siete Iglesias.
846 H ijos, S. de M antilla.—Valladolid. 

In4a4fet§oair-Eizqaray.
848 José Ivieta.—CiempbzueluS, ___
849 José L lorens.— Elche.
850 Juan González.-—Ilortaleza.
851 Josefa V arela.—O rihuela.
852 Lope Aban.—Agreda.
853 L uis R om ero.—Santander.
854 Manuel Seriña.—Logroño.
855 M argarita G utiérrez.—Muñico.
856 M ariano Royo.—Valencia.
857 Melquíades García.—Coruña.
858 Mateo C arrera.—Cañeda.
859 M ariana H ernández.—Málaga.

860 Nicolás R. R uiz .—H uerto Vega.
861 N atalia Rueda.—Tobarra.
862 Pascual Girad.—Zaragoza.
863 Ram ón Mar.—Alberite.
864 Rosario Sánchez.—Alamo.
865 Santiago Canals.—Tafalla.
866 Santiago M artinez.—Cam po-Real.
867 Urbana Cuende.— León.
868 V íctor G aray.—Gu&dalajara.

Madrid £5 de Julio de 1874.—El A dm inistrador, J. Moratiila.

ADMINISTRACION MUNICIPAL

Ayuntamiento de Madrid.
Nota de los efectos y metálico recibidos en la Tesorería de esta 

villa en  13 de Julio del presente año con destino á los heridos 
é inutilizados del ejército en la guerra civil (1).

Ps. Cs.
~ BARRIO DEL CABALLERO DE GRACIA.

D. José C astellanos...............................................   1
D oñáHsabsl Vasallo C astillejos.......................  25
D. F rancisco  G a rc ía .. .  • •   ¿
Doña Josefa Dominga O rdoñez.........................  o
D. S. H .......................     3
Doña Mercedes G óm ez. .............................................  25
D. José Q uin tana, P resb ítero .........................    2 ‘50
D. Ignacio D iaz.......................................................... .. • (
Doña D ionisia Muñoz y Doña P e tra  R a m íre z .. .  ' 3

(1) Véanse las G acetas ele a n te a y e r  y  ayer.

Ps. Cs.

D. José M artinez .. . . . . . . . . . . . . . . . Vt . .  . / ...........
Doña Josefa H errero s.................................. 5
D. Eduardo D. P e ñ a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  5
Doña Isidora López............................ ................. .. *, * 5
D. Vicente y D. Juan C asanova .   ¿Q
D. José B arajas  ......................................  £
D. Antonio M orao   .......................... .....................
Un re tirado  ...............   5
D. Vicente O done. ........................................  5
Doña María A ntonia F u ru n d a re n a . .............  0*50
Doña Basilia E s tr in g a n a . ......... ................... £
D. José C ad in .........................................................................  £‘5Q
D. Fernando H e rá ld e z .. .............................. .. 5
D. José A l f o n s o . . . . . . .   .................. ‘.................. 3
D> C. P    . 2*50
D. José C arrillo ...................     £*gQ
D. Francisco P u lb e ro .     ..................     £
D. Jerónimo G a r c í a . . . . . . . . ...................    2
D. Antonio M artinez. . . . . . .   !*..**.*.*.*.. 0*75
D. Juan G a rro . ..............         5
D. Pedro J /  P asto r   ! . ! . ! .  25
Sras. de Lobo       . gQ
D. José V ilb o .    ........................................... 2*50
D. Ram ón R o d rig u ez .           , ±
D. Luis C o lo n .  ..........      1
D. Sebastian López  ...................  0*50
Doña Serafina A lbanese .................    02)0
Doña Luisa G a r c í a    ‘..........  V £ ‘60
D. Felipe José A re d in l. '.   ...................  4
Doña Vicenta F e rn a n d e z .   ........................ l
D. José Manuel M enendez ...................  2*50
D. I. K ...........................     15
D. Antonio H ern án d ez .    ...........................    5
D. Feiipe de la F u e n te . . . . . . . . ........    ±
D. A nastasio C a rre ra s .    ............... ........  5
Doña Teresa L astar’a . . ......... ...........................  5
D. José R e u s . . . . . . .           .................... 40
D. José R eus ( segundo donativo ). . .        . .  15
D. B ernardo C ieiser ...................  10
D. José de V a rg a s .. . . . . ' .    ..........       5
D. Nicolás M ayoral       ...................  2 ‘50
D. Facundo Cobo............................................... ............  4 ‘5Q
D. José T o rres    ...................   2
D. A. M .............................................................................  £5
D. S. M. P ..............................................................  5
D. V icente de las H eras .........................   10
D. Fernando V illaseñor   .........................................  10
D. M. A. y  B. A . .......................................................   7*50
D. A ndrés del Busto.................................   25
D. Juan B a s tid a . ......................................   5
D. G uillerm o M anzanique. ...................    1
Doña B arbara  G arn ica...................   1
D. Pedro M on toya , ................................................ 5
D. José San ta n a ............................................................... 0*50
D. Evaristo O tero  ............................................... ........ i
Doña María A rd u a .  .................................................   2*50
Doña Tom asa R odriguez  ............................  £ ‘50
D. Eduardo G uillen   ...........................................  0*50
D. Juan R am o s   ..................................................   0*50
Doña Manuela Ponce de L e ó n .................................  1
D. Angel S ánchez.......................................................   2*50
D. José F ern an d ez ...................................................... 3
D. Pedro M oreno,................................. .........................  1
D. Juan A lv a re z . ......................................... .. 1
D. Jacinto C a n to s . . . ............................ ................. .... 5
Doña Toribia Gi l . . . . V.  ..............    £
D. Balbino M artin ............................................. 4
D. Vicente Muñoz................................ .........................  5
A? Tomás V ega................................................. .. 5
D. F ro iian  de L is ........................      £‘50
D. José D upuy  .........................    £«50
D. E nrique Muñoz...........................    £ k5Q
D. Juan G a rr id o ,........................................   5
D. Gregorio G arc ía .................................................   £ ‘50
D. F rancisco G aUastegui.............................................  . £‘50
Doña C ayetana González ..........    £
D. José Jiménez Cando. . ............    1‘50
Doña Casilda T e ja d a ..................   1
D. D. E. A ...................    2*50
Doña L uisa Salam anca..................................   5
D. Antonio V ila ...................................................    5
D. Anselmo G arcía ........................................................  £'50
D. Jucui D u rán ................................................................  5
D. Je.sé V asallo................................................................  125
D. A quilino Fuente H e rm o sa .................................... 5
D. José F e rra d a s ...............................    10
D. Diego M oran..................................       5
D. W enceslao Moran..........................   5
D. Rafael Colas.............................................    £5
D. Francisco G utiérrez.....................     5
D. Juan S ánchez ...................   2*50
D. Angel B arq u ín ........................................    2
D. Manuel R odriguez...................................................  2
D. Donato Saenz.....................   5
D. Angel M aría P a z .........................     25
D. Claudio L osino.......................   4
D. Tomás Mas F e r re r ...................    5r
Doña Magdalena Ib a rrac ia     ..............    2
D, M. 0 / ...................       2
D. Pedro G arcía   .........................    ' 2
D. Regino Velasco.  ................................ .. 5
D. Francisco Contreras   ..........   5
D. Luis P escador............................................................  5
Doña María Luisa de Z avala .................................   5
D. Francisco G ordoncillo .  ..............    i
D. Miguel B ergarech ...................          10
D. Manuel H e rre ra   ____     3*50
D. F .C ...........................      m
D. A ntonio R iv a s  ...............  — ..............  5
D. Sebastian S a la b e r t.  ..........   10
D. Angel C astañ e ira ..  ..........       1
Doña S atu rn ina  A baneira .  .....................................   5
D. Gabriel Marco..............................................      2*50
D. Juan  Espen...............   — ............      25
D. S. M....................       £
D. Justo Gómez .............      24
Sr. San R om án................................................................  10
D. Fernando Ibañez  ..........................   £5
Excmo. Sr. Marqués de la  T o rre c i l la .  ...............  125
D. Eduardo M aroto ...................      5
D. Felipe Sanz, A lcalde del b a r r io . . . . . . . . . . . . . .  12*50

BARRIO DE LA LIBERTAD.

D. Francisco López . . . . . . . . . . . . . . . . . ___ . . . . . .  £ ;̂ 0
D. Toribio S a u z ,  '  . ' iO
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Ps. Cs. ?

D, Benito García.............. .............. . . .........  - 425
IX Pedro Alcantata... ■.................      i
B. Lorenzo Ramón......................      ^
Do Ventura Montero..................................................... ■ 2*50
Do Manuel Delgado  ............    i
D. José María Nieto.................    50
D. Antonio Caparrosa....................    2
Una bilbaína..................................................     1
Doña Susana de Gastro v iejo ..........   5
Doña Rosa Redondo. ............     10
D. Joaquín Rodríguez Buzan..  ......... ............ .  5
Un empleado jubilado. ..................................  5
D. José Celada-.  ...............................- - • o
D. Francisco Monente .................................        1
D» Baltasar Moreno.............. ...... . . . . . . . . .  2
D. Mariano D í a z ■....................................................   1 ̂
D. Julián A m a r .  ..............     . . . . . .  250
D. Gabriel Preciado..-. ..............   5
D. Francisco de Angoistia.  ..................   25
Sr. López V ázquez.................... . . . " ................. .... 25
D. Manuel García Mendez-y González ----- . . .  ;5
Obreras de la fabrica de chocolate de López Váz

quez . .................................  50
D. Jesús Osorio.        ................   25
D. Félix L a r d í e z   ..........    20
!>. Juan Ripo’l     v .    .................   • 25
D. Santiago Nuñez....................    25
D. N. Montenegro..  ...........................    25
D. Ildefonso Puertas........................................    10
D. Comineo Fernandez    ..............   150
D. J. M. B . .....................................    250
D. Juan Perelli.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  5
D. Juanito Baster (Colegio Hispano). ----- . . . . . .  25
D. R as Ores y Perez.. . .■..........    75
D. J..H   ......................................     150
D. Pelayo Gallardo  ..........       3
D. Ramón G arcía..    .....................    5
D. Pío Montero.   ......................... ............ . ' . . . .  2250
D. Vicente Hidalgo  ................       150
D. José Freito y G arcía . ............  . . . . . . .  250

BARRIO  DE L A  M ONTERA.

D. Manuel Mendez.........................................................  150
D. Ramón Martínez .............................. 1 . . . . . .  1
B> Melchor García  ................    4
D. Clemente Rodríguez.......................................  25
Doña Rosa R odríguez.. ................................................  4
El niño Manuel Cañedo y Rodríguez .............  1
Doña Gregoria A costa ................................................   25
D, Jerónimo del Valle.   ...............................   10
D. Juan Rodríguez ;  .................................   5
D. Antonio Rodríguez de Soto..............    5
D. Angel Morato.................................................   1
D> Juan Regueiro........................................................... 20
D. J. I). Y........................................................................  25
D. José de Pereda y familia...................................  20
Doña Saturnina Pereda..................................... ....  . .  250
Di ña Nicolasa Jáuregui (sirviente) ___ . .   , ____  2
D. T. M......................................             10
D. Joaquín Alyarez y  A lvarez.,. . , . . . . ,  _____  „ . . .  ■ 250
D. L Q, ................................. ............................... 5
D, José A3vare.z  .........................................   250
D. Eusebio Jim énez..................................................... 20
D. Juan Gómez.  .....................................................  10
Doña Rafaela Henares.......................................................  10
D. Enrique Condenara..................................................   25
Doña Magdalena Tirado  ............. ................. .. 250
D. Ti'burcio BsrnaJdez  ........................................  25
D. Rafael Molina Higueras..............................   2
D. Gorman Esparza. ................     5 ü'
D. Nicanor de la Torre........................................ . 2
Dona Dolores López. ......................................................... 10
D. Feliciano del Campo . , ........................... ...... 3
D. Manuel Candelas.. ......................... 2
D. Agustín García Ortega................................... .. 1
D. F. M . ..........      250
B. Antonio M ora.. ............................. .. 2
D. José Sánchez  .......................................... 10
D. Francisco Sánchez  ................. .................... .. 15
Un inquilino de la casa calle de la Montera, nú

mero 3 5 ................ . . ........*...........     125
D. Lorenzo Lahera. , . . ............     2
D. Felipe Cubas  ............................................     10
D. León L odre  .........................  5
D. M. Y. O  .................................................. .. • 4
D. iusto Mazon.. . . . ......................... ...........................  5
Doña P, M. (vecina del distrito)...............................  5
D= h  sé del Palacio.......................... ........................... 5
Dníia Inés Cebrian,. ............................ ................  250
D. Marcelino Castañeda  ....... . . .  25

BA RR IO  DE LA REIN A.

D. Ramón Guarnan, Alcaide .del barrio . ...............  1250
D. Manuel Mendoza, de la Comisión ..........    1250
0. Mariano Saez Montoya, de id ........   1250
D. Benito Sainz. Ezquerra, de id ................... ..........  1250
D. Segundo Arnaiz.......................................... 10
D„ Tomás Pozas, vecino de.Colindres   5
D. Antonio Cavila..................     Ü125
Doña Romana Martin y Martin ....................   250
Los niños D. Enrique y D. Ernesto Laporte  5
Deña Paulina P rieto .. . . . . . . . . . ------------   0 ‘25
D. A. U . . . . .   ........... - .........................  10
D. Enrique Portuondo  ....................... ........ 4
D. J. T .  ...............- ..................................      5
D. Nicolás Heras y Doña Rosa López  ........     050
Doña Tomasa de R en pda .. . . . . ____ ____ _______  i
D. Antonio López V i l l a r .  _____ . . . .  10
D. R-mon Aréola ..................... 5
D. Francisco Manses.. * . » , .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  10
D, Eusebio Gallo.. . . . . . . . . . _____ 250
D. Luis Cabero..      250
D. Gabriel García Barrosa  ........... .. i
D. R. L1    .........................................   25
Sra. Viuda de Prada. ........ 5
D. Manuel G o n z á l e z . .   .......  0 ‘25
Dnña Benita San Cristóbal., ______. .    . . . . . . .  057
Doña Pí tra P a r e j a ,   050
O» Antonio Goraez,,., ..............2 50
D, Casimiro Per.ruca Jbañez  ........5
D*>ña Carmen González . 0. „ „ . ........  ******** g
D. A ntonio Laso y España. a,.  0..........*’ ,
Doña Antonia A r i ñ o . ....... * * * * ‘ ‘ * * ’ '
D-ma Francisca Prieto ................ [ [ ] ’ * ] ’ ’ '
Otm'i Mirlaría OI a vi de  *.***' g °
ÍX Benito Ori ve«, . , , , . , ,  o, , ,  a 0. .  c 0 0., * * ’/ e ’ ^

\ Ps. Cs. c
r ~ --------------  i

|;D. José Rejos . .   ...........................................................  1 1
Doña Josefa Le>squinizával................ ......................... 5 ^
D. Gumersindo de 1a, Cruz (Presbítero)................... 5 ^
D. A. Z   ........................................................................  050 c
D. L. González............................................................... 25 ^
D. Manuel Vargas..........................................................  5 ^

;D, C. N ............................... .............. .................... .. 1 (
Un caballero que oculta su nombre...................... .. 5
D. Gabriel Martínez....................................... ............ .. 5 )
D. Antonio A n gu lo . .........  L . .............. ..........  1 <
Un caballero que oculta su nom bre... . . . . . . . . . .  5 i

BARRIO DE SAN MARCOS. <

, Doña Pilar Daroca. ........ ...........................  5
D. Francisco Contreras................................................  250

■ D. Manuel Yebra............................................................  2k50
D. Eugenio Nuñez.........................................     250
D. Francisco Nuñez......................................................  i

’D. Bartolomé N icolás................ .................................  5
D. Jovito Riestra. .................. .............. .............. .... 5
D. Pedro R om ero .  ............... .. 5
D. Pedro Cubillo   ......      10
D. A. M........................................................ ..................... 5
Doña Francisca García................................................  0‘25
Doña María Vela-seo... ........................................ 5

• D. Andrés Perez. . . .   ............................................ .. 5
BARRIO DE LA PLAZA DE TOROS.

D. Faustino Maróto................      50
D. Manuel Martos  ............      150
D. Fernando Polo Martínez................    125
D. Antonio Salido........................     2
D. J. R. P ...................................     5
D. Manuel Martínez Ferrer  .............  4*

; Doña Esperanza García de Torre.............................  25
IJ. Francisco Sánchez Pescador. . . . . . ........   40
Doña Manuela Tapia.......................   5
Sr. Marqués de la Rivera..................      10
D . L . F . . . . . . . . .   ............    25
D. Francisco C am ó. ..............     10
D. Luis G u i ja r r o . . . . . . .   .....................  25
D. Joaquín de las L lanas.  ......................................  5
D. Juan del R io .  ............     5
D. J. B . . . ......................     75
D. L. D ....................     25
D. F .L . B ....................    25
D. Juan Malabrava  25 I
D. G. M. de B .   ...............................     10

■; D. Mariano R ojas  ............................................. 30
Una vecina del barrio .    .................     050
D. Ciríaco B oigorri, Alcalde del barrio   1250

T otal. . .      123.97854

A D I C I O N .
EFECTOS.

D. Julián L. Echevarría, Ingeniero industrial, vecino de 
Falencia, 31 arrobas de sopa gluten granulado.

. Sra. Doña M. E. F., seis vendas é hilas.
. MauriiT 22 cié Julio de 1874,—José Dieenta y  Blanco.

E x c m o . A y u n ta m ie n to  d e  la  ca p ita l d e  la  is la  
d e  San J u a n  B a u tista  d e  P u e r t o -R ic o .

En virtud de lo acordado por el Excrno. Ayuntamiento , se 
ha señalado el disi í . 0 de Octubre próximo venidero, á las dos 
de la tarde, para i a adjudicación en pública subasta del servi
cio del alumbrado público de esta capital, cuyo importe, según 
acuerdo de este mismo día, es el de 3 pesos mensuales por cada 
farol; teniendo la capital, incluso el barrio de la Marina, 340 fa
roles aproximadamente, cuyo número compone el alumbrado 
público de la misma.

La subasta se celebrará con arreglo á la instrucción vi
gente de 27 de Marzo de 1869 en las Salas Consistoriales de 
esta ciudad; hallándose de manifiesto en la Secretaría, muni
cipal de la misma, para conocimiento del público, todos los do
cumentos que han de regir en la contrata. Las proposiciones 
se arreglarán exactamente al modelo adjunto, y se presentarán 
en pliegos cerrados, admitiéndose solamente durante la . pri
mera media hora del acto.

Los pliegos deberán contener el documento que acredite 
haber consignado como garantía provisional para poder tomar 
parte en ia licitación la cantidad de 1.000 pesos en metálico, 
depositada al efecto en la Caja municipal de esta ciudad.

* Serán nulas las proposiciones que falten á cualquiera de es
tos-requisitos, y aquellas cuyo importe exceda de la cantidad 
árites fijada. :

A l principiar el acto del remate se leerá la instrucción ci- i 
tada; y en el caso de procederse á una licitación verbal por | 
empate, la mínima puja admisible será de 100 pesos. !.

Puerto-Rico 8 de Junio de 1874.— Bartolomé Borrás.

Modelo de proposición,
D. N. N,, vecino d e . . . . , ,  enterado del anuncio publicado 

por el Sr. Alcalde municipal de la ciudad de San Juan de
Puerto-Rico en  , de la instrucción de subasta de 27 de
Marro de 1869, de los requisitos que se exigen para 1a adjudi
cación en pública subasta del servicio del alumbrado público 
de Ja ciudad en ios años que correrán desde la aprobación de
finitiva hasta  , y de todas las obligaciones y derechos que
señalan los documentos que han de regir en la contrata, se 
cómpramete á tomar por su cuenta este servicio por la canti
dad d e . . . . .  (aquí el importe en letra).

(Fecha y  firma.)
El sobre de Ja proposición tendrá este título: «Proposición 

para ia adjudicación del servicio de alumbrado público de la 
ciudad do San Juan Bautista de Puerto-Rico.»

Pliego de condiciones administrativas para la subasta del alum
brado público de esta capital por el término de 15 años, cuyo 
acia tendrá lugar el dia 1.° de Octubre préximo venidero, y 
prinripxatá á cootarse desde el dia en que se notifique di 
contratista la aprobación drt remate que debe impartir el 
Ayuntamiento hasta igual fecha del año de 1889.

1.a En ia ejecución por contrata del alumbrado público de 
esta capital durante lo  am s, contados desde el día en que esta 
tenga lugar, regirán las siguientes prescripciones administra
tivas y económicas.

2.* El lieítador á quien se le adjudique este servicio ten
drá 45 dias de términ", c -ntados desde aquel en que se le no
tifique la aprobación de¡ remate, para constituir la fianza de- 
fin1 ti va y formalizar la escritura dAnoriRata.

3.* La lianza so compondrá de B.OuO pesos en efectivo, ¡

ó 9.000 en primera hipoteca sobre finca urbana de esta capital, 
á satisfacción del Municipio, quedando además obligado el re
matista á dejar en depósiio el pago de la última media anua
lidad hasta* tanto que el Ayuntamiento haya recibido todas 
las fabricas y existencias pertenecientes al alumbrado en las 
condiciones que la contrata expresa. Pcdrá formar parte de la 
fianza el depósito provisional consignado para tomar parte en 
la licitación, canjeando su carta de pago por otra que exprese 
que se destina aquel á este nuevo objeto.

4.* El contratista, obtenida la posesión oficial de los esta
blecimientos, tendrá el deber de pagar al Municipio el carbón 
que haya existente, cuyo valor será el de facturas de compra 
y gastos originados en el mismo.

5.a El contratista tendrá derecho á que en cada mes vencido 
se le pague ei número de luces que haya suministrado para el 
alumbrado público, con arreglo á certificación dada por el 
Presidente del Ayuntamiento.

6.a Si el contratista contraviniese á alguna de las prescrip
ciones contenidas en este pliego de condiciones para el presente 
servicio, se le exigirán por el Sr. Alcalde el descuento ó des
cuentos correspondientes, con sujeción á los artículos respec
tivos; y el importe de los expresados descuentos se hará efec
tivo del de la primera certificación que después hubiera de ex
pedirse; entendiéndose que de antemano renuncia á toda clase 
de previdencia, al derecho común y á todo fuero especial. ^

7.a El pago al contratista se hará en la moneda extranjera 
circulanie en el comercio por el valor en que aquel, la recibe, 
ó sea sin agio alguno, que la equipare á la moneda española 
oficial.

Pliego de condiciones facultativas para el servicio del alumbrado 
púbico.

CONDICIONES DEL CAS PARA EL ALUMBRADO.

1.V Se producirá el gas por medio del carbón de piedra, sin 
que pueda hacerse uso de otra materia prima.

2.a El gas será siempre muy purificado, y deberá producir 
una luz clara y blanca, sin matices rojizos ni fuliginosos. Su 
poder iluminante deberá ser tal, que con una fuerza elástica á 
ia salida de los mecheros, medida en el manómetro por una 
columna de agua de 12 á 15 milímetros, dé para las boquillas 
del alumbrado que consuman 115 litros por hora una intensi
dad de luz iguai á la de una lámpara Cárcel, que consuma 42 
gramos de aceite por hora.

3.a La presión mínima de gas que debe reinar en las cañe
rías de ia parte más elevada de la ciudad es la de 12 milíme
tros indicada en la regla anterior, la cual podrá ser com i.ro- 
bada con el manómetro en cualquier mechero de luz pública ó 
particular.

4.a Las aguas amoniacales y breas producidas por la desti
lación deberán colocarse en recipientes perfectamente imper
meables.

Las breas, aguas amoniacales y la cal que hayan servido 
para la purificación tendrán que extraerse en vasijas cer
radas.

La evaporación de los residuos arenosos.y las breas que
madas en ios hornos y ceniceros sólo se efectuará cuando con 
esta operación no se produzcan humos ni olores al exterior.

CONDICIONES PARA EL ALUMBRADO PARTICULAR.

5.a El contratista tendrá obligación de suministrar gas en 
todo- el recorrido de su tubería de conducción á tod, persona 
que se lo pida, bajo las condiciones que convengan entre sí.

6.* El contratista tendrá el privilegio exclusivo de la colo
cación de los ramales hasta el contador si lo tomaren, perojno 
de los ramales inferiores y aparatos.

7.a El precio de ios ramales, así como su colocación, será de 
cuenta délos abonados por el que estipulen ambas partís.

8.a El precio dei gas vendido á ios particu!ares sujetos á 
contadores no podrán exceder como máximum de 22 y medio 
centavos de peso el metro cúbico, ó cinco pesos cada millar de 
pié cúbico.

CONDICIONES ESPECIALES PARA EL ALUMBRADO PÚBLICO.

9.a El Ayuntamiento concede al empresario del gas e! de
recho exclusivo de conservar los tubos para la conducción deí 
mismo en el subsuelo de las vias públicas, tal como se hallan 
hoy establecidos en ios sitios que lo están; y de establecerlos 
en la misma forma en todo los demás que se considere nece
sario por consecuencia del aumento del alumbrado público, 
prévio en este caso conocimiento y conformidad dei Ayunta
miento.

10. Los faroles del alumbrado público deberán permanecer 
encendidos desde media hora después de ponerse el .sol hasta 
media hora antes de su salida, según las horas que para puesta 
y salida marque el almanaque; debiendo empezar á alumbrarse 
con la anticipación conveniente para que todos los faroles es
tén encendidos á ia hora de la tarde respectiva; y la extinción 
no podrá empezar sinoá la hora de la mañana correspondiente,

di. Si el Ayuntamiento deseare un alumbrado extraordi
nario con motivo de jas fiestas públicas ó por cualquiera otra 
causa, el contratista estará obligado á proporcionarlo, previo 
aviso con 24 horas de anticipación; y el precio que tendrá de
recho á sobrar será el de uno y cuarto centavo por cadajhora 
cada boquilla que arda con dicho objeto y consuma i 15 litros 
de gas por hora.

12. El Ayuntamiento pagará los gastos do tuberías y apa
ratos que los alumbrados extraordinarios ex ijan ; y serán de 
cuenta del contratista los costos de empalme con las cañerías 
principales y conducción hasta la puerta de lt>s edificios en que 
se establezca el alumbrado.

13. También pagará el Ayuntamientdílos gastos de apara
tos y tuberías interiores para el alumbrado ordinario de los 
establecimientos municipales; y el gas que por dicho concepto 
se consuma en los mismos lo satisfará á razón de 10 centavos 
de peso ei metro cúbico ¡si hubh re contador, ó á uno y cuarto 
centavo de peso por hora cada mechero de 115 litros de con
sumo en el mismo tiempo si no existiese aquel; debiendo ex
ceptuarse sin embargo ei alumbrado ordinario de ia Gasa 
Consistorial, Cárcel pública y Palacio del Gobernador gene
ral, cualquiera que sea el número de luces de que conste, las 
cuajes estará obligado á dar gratis el contratista,

14. El contratista estará Ghugado á conservar las llaves que 
existan en diferentes puntos para aislar y comunicar á volun
tad las diversas zonas de Ja población en casos de accidentes; 
así como á establecer por su cuen ta  l&S demás que considere 
convenientes ei Municipio á medida que se aumente el alum
brado público.

45. Además de las - ca lles, plazas y paseos actualmente 
alumbrados por gas, el contratista estará obligado á colocar 
ios conductos de gas, ios mecheros, faroles, consolas, can
delabros, tubos, llaves y en general todo el mar,erial necesa
rio para el alumbrado público en todos los puntos que le in
dique el Ayuntamiento, e! que le abonará 45 dias después de 
la instalación e i - valor que resulte de la evaluación que se 
haga.

16. El Ayuntamiento se reserva el derecho de escoger el
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modelo de faroles y candelabros qüe en lo sucesivo haya que
colocar por causa del embellecimiento de la ciudad.

17. Tocio cambio de colocación de faroles se ejecutará por 
tel contratista, si así conviniere al Ayuntamiento, abonándole 
los gastos que se ocasionen.

 ̂18. Si por causas, de trabajos que el Municipio tuviere que 
ejecutar para el establecirnien o de conductos de aguas, para el 
empedrado público, ó por cualquiera otra obra fuere necesa
rio desviar los tubos y aparatos del alumbrado, el contratista 
tendrá obligación de efectuar estas desviaciones y trabajos, 
cuyo costo será satisfecho por el Municipio, prévia tasación 
por peritos si 110 hubiere convenio.

19. Los tubos de los conductos principales y de los rama
les que se establezcan se colocarán en la dirección y profun
didad que sea indicada por el Arquitecto municipal. La pro
fundidad á que deberán sumergirse estos conductos será de un 
metro como máximum.

SO. Serán de cuenta del contratista todos los gastos que se 
originen por encender y apagar , limpiar y entretener los apa
ratos que sirvan para el alumbrado público, y generalmente 
todo el material nuevo y viejo, como igualmente cuanto gasto 
de personal y material necesite para el alumbrado , conserva
ción y reparación de fábricas, aparatos &c., sin que se entien
dan excluidos otros que los expresamente exceptuados en este 
Contrato.

También será de su cuenta el arreglo perfecto de las vias 
públicas en todos los puntos en que practique trincheras para 
el establecimiento de nuevos faroles ó por cualquiera otra 
causa. /

$■1. Los candelabros y faroles sé limpiarán y lavarán siem
pre que su estado lo reclame, y se pintarán de verde cada dos 
años , manteniéndolos además en buen estado de aseo y lim
pieza á juicio de ios encargados del Municipio.

En caso que el Ayuntamiento crea conveniente numerar 
los faroles, tendrá el contratista la obligación de hacerlo, así 
como la de conservar la numeración en lo sucesivo, sin que 
el Ayuntamiento le pague más que el gasto de la primera nu
meración.

88. Si tuviere lugar alguna rotura ó robo de los tubos, apa
ratos &c., el contratista, reclamará los daños y perjuicios con
tra los autores conocidos ó desconocidos que los hubieran ori
ginado, sin que la Administración municipal pueda ser llamada 
en garantía.

83. El contratista cuidará de reparar inmediatamente los 
escapes de gas que se manifiesten en los tubos, llaves y demás 
accesorios, y en todo caso lo hará al primer aviso del Ayunta
miento. También reemplazará inmediatamente a su costa los 
cristales rotos y todos los objetos para el servicio.

84. El contratista estará obligado á tener constantemente 
un depósito de carbón que no baje de 300 toneladas, y la tube- ' 
ría, quemadores y demás efectos necesarios para reparar inme- í 
diatamente las faltas que se noten en los faroles y en todo lo 
relativo al aiumbraao público.

85. El contratista ó su representante deberá conformarse 
á las órdenes que le trasmita el Sr. Alcalde en cuanto con- : 
cierna á fa regularidad del servicio de alumbrado, debiendo 
emplear siempre buenos obreros.

86. Los empleados del servicio activo llevarán una placa 
ó medalla visible con un número de orden.

87. El Sr. Alcalde ó sus delegados tendrán el derecho de 
visitar el gasómetro y demás dependencias cuantas veces lo 
juzguen conveniente para asegurarse que funciona en todas sus 
partes de una manera satisfactoria y con arregio á las condi
ciones del presente contrato.

88. El contratista se constituye á ejecutar puntualmente 
sus obligaciones bajo penas de daños y perjuicios, que satisfa
rá en forma de descuentos cobrables mensualmente del impor- 
te que tenga que percibir por la contrata ; cuyos descuentos 5 
serán como sigue:

i Incurrirá el contratista en el descuento de 18 y medio 
centavos de peso por cada luz y noche cuando la llama no 
tenga la intensidad marcada.

8.° Cuando no se haya encendido ningún farol en toda la 
ciudad en las horas marcadas por la contrata, el descuento será 
de 18 y medio centavos por la primera media hora y por cada 
luz, • y el de 50 centavos por la segunda media hora y por 
cada luz.

El descuento será de 85 centavos de peso por luz y por cada 
media hora de atraso cuando la falta, sin ser total, tenga lugar 
en uno ó más faroles.

89. Ei contratista sufrirá el descuento de un peso 85 centa
vos por cada cinco dias que trascurran sin remediarla falta de 
cada mechero que no fuere del modelo designado por el Ayun- 
tamientoc

30. El descuento será de 85 centavos de peso, duplicándolo 
progresivamente, por cada cinco dias que trascurran sin en
mendar las faltas siguientes después del aviso dado por el A l
calde:

1.° Por cada aparato colocado al aire libre en cuya tubería 
se hayan manifestado escapes de gas y no hubieren sido in
mediatamente reparados.

8.° Por cada candelabro ó farol que no se hubiese limpiado 
y lavado en las épocas necesarias.

3.° Por cada candelabro ó farol cuya pintura no se hubiese 
renovado en el tiempo señalado.

Si los escapes de gas fuesen en cañerías situadas en habi
taciones, bien de casas particulares ó de edificios del Municipio, 
el contratista incurrirá en el descuento de 10 pesos si no repa
ra la falta dentro de las 84 horas siguientes á aquella en que 
se le dé aviso por la persona interesada; cuyo descuento se du
plicará cada 84 horas que tardare en corregir la falta, quedan
do además sujeto á la responsabilidad civil correspondiente por 
los daños y perjuicios que se originen por explosiones, asfixias 
ú otras consecuencias derivadas de los escapes.

31. En el^caso que el gas no tuviese el grado de pureza ó 
de poder iluminante prescrito en la segunda de las condicio
nes, el Sr. Alcalde pasará aviso al contratista; y si en el tér
mino de 84 horas después del aviso el contratista no ha recti
ficado cí defecto señalado, sufrirá el descuento de 50 pesos.^

Si no obstante este descuento no obedeciere el contratista 
el aviso del Sr. Alcalde, sufrirá un descuento de 100 pesos en 
las segundas 84 horas, y así sucesivamente se duplicará el im
porte del descuento por cada 84 horas que trascurran sin re
mediar la falta.

Cuando no realice cualquiera de las obras que le pida el 
Ayuntamiento en el término prudencial que el mismo le fije, 
después de haber oidohl Inspector Arquitecto y al mismo con - 
tratista, se le impondrá un descuento equivalente al 80 por 100 
del valor en que se haya presupuesto la obra.

La falta de depósito de carbón en la cantidad prescrita por 
este contrato será penada con un descuento de 8.000 pesos, y el 
doble si no remediara la, falta á los 30 dias; y análogamente 
en las sucesivas incidencias y reincidencias.

38. Estos descuentos no tendrán lugar en los casos que las 
faltas provengan de fuerza mayor absolutamente independien
te de toda omisión ó negligencia por parte del contratista, quien 
deberá así justificarlo.

33. Los descuentos por faltas en el servicio y en el sumi

nistro por gas al público se impondrán gubernativamente por 
el Sr. Alcalde, haciéndose efectivos en la forma que indícala 
condición 89.

34. Sí por causas extraordinarias de fuerza mayor se en
contrase el contratista en la imposibilidad de alumbrar tem
poralmente todo ó parte de la ciudad, estará obligado á apresu
rar en lo posible las reparaciones ó acopios que sean necesarios 
para remediar la falta; y en el ínterin proveerá sin diiacion al 
a umbrado por medio de los faroles de aceite ó petróleo en nú
mero igual á los mecheros de gas que no pudieren encenderse; 
bien entendido que esta tolerancia deberá terminar tan pronto 
como trascurra ei tiempo riguroso necesario para las repara
ciones ó acopios que sean indispensables.

 ̂3o. El contratista recibirá ios edificios, gasómetros, hornos, 
fábricas, cañerías, tuberías y demás construcciones, útiies y 
enseres anejos á la fábrica del gas en el estado en que se en
cuentran. Si por consecuencia de esto y para poder suminis
trar el alumbrado público y particular de la ciudad fuere pre
ciso construir nuevas obras, cualesquiera que ellas sean y 
cualesquiera que fuere su importancia, y hacer cuantas repara
ciones ó modificaciones sean precisas hasta conseguir que el 
suministro del alumbrado llene las condiciones necesarias, se
rán de su exclusiva cuenta todos los gastos que con él expre
sado objeto hayan de hacerse, quedando toda la obra nueva 
y reparaciones ó modificaciones qué se hagan á beneficio del 
Ayuntamiento y como propiedad suya el dia que se termíne 
este contrato; así como sin derecho éí contratista á indemni
zación alguna por nada de lo qúe hiciere. Antes de emprender 
dichas obras, sean cualesquiera sü clase ó importancia, el contra
tista obtendrá la aprobación del Ayuntamiento, á quien deberá 
presentar préviamente los planos y proyectos de aquellos.

36. Queriendo prever el Ayuntam ento que el contratista 
pueda no tener fondos disponibles cón que efectuar las nuevas 
obras, reparaciones ó modificaciones á que se refiere el artícu
lo anterior, y considerando que puede ser de absoluta necesi
dad hacerlas, supuesto el estado en que se encuentran los hor
nos, gasómetros y pañerías para el suministro del gas, se obli
ga la corporación á facilitarle la cantidad que vaya necesitan
do para pagar la obra hecha, prévia regulación de su importe 
y certificación de su ascendencia que expida ei Ayuntamiento 
de la ciudad ó el facultativo á quien el Ayuntamiento confie 
ese cometido; siendo entendido que la suma que facilite la 
corporación no excederá de 10.000 pesos por la totalidad de 
las obras, reparaciones ó modificaciones que se verifiquen.

37. El contratista reintegrará la suma que el Ayuntamiento 
le supla en calidad de préstamo por el motivo que expresa el 
artículo anterior ai respecto de 500 pesos en cada un mes, que 
empezarán a contarse desde ei primer mes en que el contratis
ta reciba la primera cantidad que se le facilite, sea cualquiera 
su importancia, y así seguirá' sucesivamente continuando el 
reintegro sin interrupción hasta amortizar la cantidad que se 
le preste y que, como antes sé ha expresado; no excederá de 
dO.ÜGO pesos en su totalidad. Para el fin que expresa este ar 
tículo se le descontarán en cada un mes los mencionados 500 
pesus de la suma que debe pagarle el Ayuntamiento por el 
alumbrado del servicio público, sin perjuicio de que también 
sufra los demás descuentos á que diese lugar por las faltas de 
cumplimiento á su contrato, según lo estipulado en este pliego 
de condiciones.

38. El contratista estará obligado á conservar en buen es
tado los gasómetros, almacenes de carbón, hornos, aparatos de 
condensación^ las cañerías y las obras útiles y enseres de toda 
otra clase, así como ias fábricas que los contienen, sin poder 
introducir variación ni aumento alguno en estas ni en aque
llas, á mónos que no obtenga préviamente permiso del Ayun
tamiento, y siendo de su cuenta los gastos que esas variacio
nes ocasionen. ' ; ■

Ei contratista recibirá por inventario los gasómetros, alma
cenes, hornos, aparatos, cañerías y tbdo ló demás relativo á la i 
fabricación y servicio del alumbrado de gas, así como Jas fá
bricas al mismo pertenecientes; siendo entendido, en cuanto á 
las fábricas, que los hornos los entregará enteramente dispues
tos para poder funcionar qn el mismo momento de la entrega 
dos de ellos renovados completamente; es decir, con retortas 
nuevas, nuevos mazos por delante y por detrás, y con la bó
veda en buen estado de servicio, y otros dos en el estado de 
servicio en que estén funcionando. Y en el caso de que se esté 
funcionando con tres hornos, estos se entregarán en el estado 
en que estén funcionando, otros dos nuevos y el otro limpio y 
en buen estado.

Cada batería tendrá su barrilleío montado con sus sifonee 
y demás piezas correspondientes en estado de funcionar. Ei 
condensador tendrá por lo ménos un desarrollo de 38 metros 
50 céntimos en sus pilares, con un diámetro de 81 centímetros 
al exterior y 18 centímetros al interior, y con una disposición 
económica y sencilla de irrigación. Cuatro cajas de purificado- 
res, que la disposición de las válvulas permita el uso de tres 
de ellas, quedando la cuarta en limpieza. El contador de fá
brica con su indicador de proaucciou por hora, dos gasómetros 
con sus cisternas correspondientes en buen estado de uso, y de 
una capacidad total de 37.695 piés cúbicos, distribuidos del 
modo siguiente: uno de 86.389, y otro de 11.306. Un regulador. 
Los sifones siguientes: uno frente á la herrería de Abarca. Uno 
puerta del Arsenal. Uno puerta del Presidio. Uno llave princi
pal frente á la puerta de San Justo. Un sifón Capitanía del 
puerto. Uno frente al muelle. Uno frente á Látimer. Otro de
trás de Látimer. Otro en la carbonera. Otro en la fábrica del 
gas. Otro en el caño de la Tanca (fonda de la Estrella). Uno 
caño de Tetuan, cerca del teatro. Uno puerta de San Juan. 
Uno punta de la Caleta de las Monjas. Uno muralla del Mata
dero. Además las llaves matrices para hacer independientes 
los cuarteles, ó sean manzanas de calles. Los faroles públicos 
se entregarán en buen estado de uso y recientemente limpios 
y pintados. Todas las dependencias se compondrán, pintarán y 
limpiarán para entregarlas.

Las cañerías las entregarán en el estado de uso en que se 
encuentren, siendo de cuente del contratista todas las repara
ciones que en ellas deban efectuarse durante el tiempo de la 
contrata, sin derecho ni acción á  pedir retribución aiguna.

39. Al espirar la presente concesión, el Ayuntamiento se 
hará cargo de todos los edificios, aparatos, tuberías, faroles, 
candelabros, llaves y accesorios, y cuanto está destinado á la 
fábrica de gas y servicio del alumbrado público, con suje
ción al inventario con que haya recibido el contratista, más 
los aumentos que este mismo inventario haya tenido du
rante la época de este contrato; debiendo entregar dicho con
tratista lo que reciba en el estado que se indica en el artículo 
anterior.

' 40. Él Ayuntamiento empleará los medios que juzgue con
venientes para garantir el exacto cumplimiento de todos los 
artículos de este contrato, y particularmente para asegurarse 
de que el gas está bien purificado, y que el modo de produ
cirlo, su poder iluminante y el consumo por boquillas son con
formes á los compromisos contraidos por el contratista. A este 
efecto nombrará un Inspector que, además de las facultades que 
se le designanen este contrato, tendrá las que el Ayuntamiento 
le delegue á este objeto, y entre ellas la de examinar y reco
nocer por sí á la hora qüe lo tenga por conveniente toda la

fábrica y sus dependencias interiores y exteriores, la manera 
y precauciones de la elaboración y cuanto más crea necesario 
al cumplimiento de su deber ;, estando el contratista obligado & 
suministrarle las noticias que para este efecto le pidiere.

41. Para los efectos jurídicos de este contrato, se entenderá 
domicilio dérconíratista el de este Ayuntamiento, en donde 
deberá aquel residir é  tener apoderado que lo represento.

48, Cuando ei Ayuntamiento tenga necesidad de aumentar 
el número de faroles existentes, es obligación del contratista 
verificar dichas obras, abonándosele por los fondos municipa
les cada luz al precio estipulado en el presente contrato, aparte 
también de abonarle el valor de las obras, según marca el ar
tículo 46.

43 En caso de que el Ayuntamiento por cualquiera causa 
no haya podido contratar de nuevo el servicio del alumbrado 
público y particular ai terminar el presente contrato, el con
tratista quedará obligado á continuar bajo estas mismas ba
ses hasta seis meses., prévio aviso con tres meses de antici
pación.

44.̂  En los tres últimos meses que acaban de fijarse para la 
termi nación de este contrato estará el ■'contratista actual cons
tituido á facilitar al contratista que haya de sucederle almace
nes ó lpgar á propósito, dentro de.la misma fábrica, para ir 
estableciendo ei acopio del combustible que le sea necesario á 
cubrir la condición que. el mismo contrato expresa.

45. Ei dia que tenga-qué entregar él contratista por haber 
terminado su contrato las fábricas, almacenes &c., será obli
gatorio del Municipio ó de la persona que haya contratado el 
gas tomarle la existéueiá de carbón que tuviere el saliente al 
precio corriente éíi el mérc&do, siempre que le convenga.

46. Será potestativo del Ayüntamíéñtó el rescindir este con
trato en los casos siguientes:

1.° Cuando los descuentos por falta del contratista en tér
mino de tres meses lleguen á ia cantidad de 3.000 pesos.

8.° Cuando se comprobase en el contratista incuria ó aban
dono que pudiera resultar un peligro de explosión en la fá
brica, ó cualquier otro deterioro de consideración originada 
de sü negligencia. : " /

3.® Cuando diere lugar el contratista á la imposición de 
tercera multa por falta de repuesto de combustible en la can
tidad asignada en esta contrata.

4.° Cuando por .tres noches consecutivas dejare sin alum
brado la ciudad ó una parte de ella , en la que existan á lo 
ménos 30 faroles , siempre que esto, no dependa de causa de 
fuerza mayor.

5.® Cuando tratare tan malamente lás fábricas, sus depen
dencias y útiles que resultare deméritos de ellas en el perío
do del contrato en una tercera parte de su valor.

47. En el caso de muerte del contratista, quedará de hecho 
rescindido este contrato, á ménos qué sus albaceas, herederos 
ó representantes legítimos se subroguen en .los deberes de 
aquel, llenando los requisitos, condiciones, circunstancias y 
garantías legales que el Ayuntamiento quiera exigirles, que
dando entónces á vóluntad de la corporación la continuación 
del contrato bajo lás bases estipuladas ó su terminación*

Puerto-Rico 8 de Jftnio de i874.===BaríoIomé Borrás.
: " '■ x —411-3

PROVIDENCIAS JUDICIALES

Juagados de p rim era  instancia.
Madrid .— B u e n a v is t a .

En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Pablo Ca
llejo y Sauz , Juez de primera iñsfáñciá del distrito dé Bue
na vista de esta capital, refrendada por el Escribano 0. Natalio 
Sánchez Mascaraque , se cita , llama y emplaza por este único 
edicto á Antonio Pernas, guardia de Orden público que era eo 
d.° de Agosto de 1873, y á cuantas personas presenciaran el 
atropello que en dicho dia sufrió Juan José López por el co
che núrn. 8 8 3 yendo montado en un caballo, en la calle de las 
Infantas, junto á la llamada del Soldado, á fin de que en el 
término de seis dias comparezcan en el Juzgado á prestar de
claración en la causa qué con aquel motivo estoy instruyendo 
por la Escribanía del referido actuario.

Madrid 88 de Julio de 1874.=E1 actuario, S. Mascaraque.

En virtud de providencia del Sr. Juez de. primera instanaia 
del distrito de Buen avista, refrendada por el actuario Masca - 
raque, se cita y llama por este único edicto y término dá seis 
dias á D. Juan María Forcasin, vecino de Zaragoza, que parece 
ha vivido en la calle de Capellanes, núm.-1, cuarto principal, 
y cuyo actual paradero se ignora, á fin de que dentro de di
cho término comparezca en el citado Juzgado y Escribanía á 
prestar una declaración á virtud de exhorto librado per él Jua
gado de La Almunia en causa criminal por sustracción de unas- 
herramientas.

Madrid 4.3 de Junio de 1S74.=E1 actuario, por Másé&raque, 
Francisco Fernandez de la Torre.

Madrid.-Congreso..
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instaueia 

del distrito del Congreso de esta capital, dictada enfcausa cri
minal por hurto, se cita y emplaza a Eu taquio y lía -
mirez, de 17 años de edad, soltero, estudiaiité y cüjW íparadéro 
se ignora, para que en el términode nueve días se presente en 
dicho Juzgado y Escribanía dél actuario a responder á ios car
gos que le resultan en* la réferittó cauda ,- bajo apercibimiento 
de que en otro caso le parará el perjuicio que haya lugari

Dado en Madrid á 11 de Julio5de 1874.*»V.® B.*= Gonza- 
lez.==El Escribano, Francisco de Paula Morales.

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de prime
ra instancia del distrito del Congreso de está capital, se Cita y 
emplaza á una joven desconocida que en el dia 88 de Junio 
último fuá mordida en un brazo en la calle del Principé por 
un perro frente á la casa núm. 18, á fin de que se presente en 
dicho Juzgado y Escribanía del actuario á dar su declaración 
y para ser reconocida facultativamente con motivo del referido 
hecho.

Dado en Madrid á 16 de Junio de 1874.«V.C B.#—Gonza- 
lez.^El Escribano, Francisco de Paula Morales.
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M a d rid .-P a la c io .
iSn virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 

del d istrito  de Palacio, se oita, llam a y emplaza á un hom bre, 
ue oficio zapatero, que el día 9 de Marzo últim o acompañó á 
Aniceto Rodríguez á beber vino á Ja bollería d é la  calle A ncha 
de San B ernardo, para que en el térm ino de nueve dias se pre
sente en dicho Juzgado a prestar declaración en causa c ri
minal.

M adrid 20 de Julio de 1 8 7 4 ^ E i actuario , Esteve.

E n  virtud  de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 
del d istrito  de Palacio de esta capital, se cita, llam a y emplaza 
á Pascual Soler S ach e , que habitó  en el Vivero de San F er
nando, y cuyo actual domicilio se ignora, para  que en el té r
m ino de nueve dias comparezca en dicho Juzgado á p restar 
declaración en causa crim inal por lesiones; apercibido que de 
no verificarlo le parará  el perjuicio que haya  lugar.

Madrid 20 de Ju lio  de d874.=-=El actuario , Esteve.

N O T I C I A S .

El Gobernador interino de Cuenca da noticias detalladas de 
ios hechos ocurridos duran te  el ataque, entrada y estancia en 
aquella ciudad de las facciones com andadas por el titu lado in
fante D. Alfonso. A las cuatro de la m adrugada del dia 43 se 
rompió el fuego por el enemigo, que fué contestado enérgica
mente p-*r las fuerzas encargadas de la  defensa, compuestas 
de 700 hom bres de Carabineros, G uardia civil, soldados y Vo
luntarios. El Gobernador m ilita r perm aneció en la plaza como 
centro ele operaciones para acudir al punto de m ás pe igro, 
m iénfras su Ayudante Sr. Iglesias subió a  la torre m ás elevada 
do la población para observar la situación y fuerzas del ene
migo.

Los carlistas formaban una  línea com pleta de circunvala
ción á toda la ciudad, teniendo ademas num erosas fuerzas a tr in 
cheradas en los elevados cerros que la dom inan , y desde el 
llamado del Socorro  hacían un nutrido  fuego sobre la fortifica
ción denom inada el Castillo, que ántes fué la Inquisición, y 
ocupa la parte y extrem o m ás altos de la capital. A lgunas 
fuerzas enemigas se parapetaron desde un principio en casas 
extram uros de la ciudad ó inm ediatas al castillo, á cuyos de
fensores hostilizaban; por Jo que se trató, aunque sin éxito, de 
destru irlas con la artillería.

El barrio  de la C arretería estuve» defendido hasta  la una 
de la m adrugada del día siguiente al del a taque , hora en que 
las débiles fuerzas que guarnecían todo el recinto, com pren
diendo la im posibilidad de defenderse por m ás tiempo con
tra  fuerzas centuplicadas que se renovaban á cada instan te , y 
temiendo ser cortados por el enemigo, que hizo varios m ovi
m ientos con este fin, se retiraron  a! in terior de la población, 
guarneciendo la puerta de Valencia y  abandonando el arrabal, 
donde los carlistas penetraron cometiendo todo género de atro 
pellos y desmanes. E l robo, el incendio, el asesinato y  la  vio
lación fueron los excesos i  q u e„se qntregó la fi ccioiT, destru
yendo los m uebles d # i a s ;ieasá& entregándolos á las llamas, y  
rompiendo todos los enseres por el solo placer de causar daño.

A poco de penetrar en el h a m o  los carlistas, se presentaron 
en él ios llamados Príncipes D. Alfonso y Doña B lanca, que 
'fueron saludados con vives y algazara por las tropas de su 
mando; su llegada, 1éjos de poner térm ino á tantos desmanes, 
enardeció los ánimos c inspiró m ás aliento para com eterlos.

Las tropas sitiadas continuaron el fuego sin interrupción 
todo el dia 43, causando á  los sitiadores gran  núm ero de bajas, 
y teniendo por su parte dos m uertos y  cuatro heridos. A las 
nueve de la noche cargaron los carlistas sobre las puertas lla 
madas d e  la Trinidad  y  "de Valencia, intentando por tres veces 
el asalto  y siendo rechazados, al mismo tiempo que sucedía lo 

.propio, en el extrem o opuesto de la ciudad , á la puerta dei cas
tillo, donde fué el enbmi^o rechazado cuantas veces intentó 
asaltarle.

Iguales tentativas de asalto sé. repitieron el dia 14, no le
grando el enemigo otro resultado do su tem eraria em presa que 
el sufrir innum erables bajas por los certeros disparos de los 
defensores de la población.

E l Ayuntam iento se ocupó con preferencia del abastecim ien
to de las tropas, recogiendo las harinas que había y d istribu
yendo equitativam ente el agua que escaseaba por haber sido 
cortadas las cañerías que la conducen á la capital.

E í dia 15 el enemigó logró ab rir brecha por la puerta falsa 
de una casa de la calle de la M oneda , y en el momento las 
calles de la ciudad se vieron invadidas de carlistas, sin que el 
arrojo de nuestras tropas, que luchaban cuerpo á  cuerpo con
tra  fuerzas superiores, pudiera contener su empuje. Los fac
ciosos penetraron en las casas al toque de degüello, y come
tiendo toda clase de atentados, asesinaron á cuantos encontra
ban en ellas defendiéfidose ó indefensos.

E ntre las víctim as de la ferocidad carlista  se cuenta el Co
m andante graduado, Capitán de la reserva D. E nrique Esco
bar, quien se hallaba enfermo en su casa, donde penetró una 
tu rba desenfrenada, que después de asestarle m ultitud  de ba
yonetazos le arrojó por el balcón, pisoteándole y 'escarnecién
dole, sin que les movieran é compasión las desgarradoras súpli
cas de la infeliz madre, á quien arrojaron bruscam ente, h ir ién 
dola en un brazo.

Divididos en grupos m archaban los facciosos por las calles 
de la ciudad; penetraban en las casas so pretexto de buscar ar
m as, saqueando y llenando de insultos á las m ujeres y ios niños. 
En cuanto hallaban un  hom bre y á alguno se le ocurría calificar
le con e-1 epíteto de Cipayo, Je fusilaban ó m ataban á bayoneta
zos. Á la una de la noche del 15 obligaron á todos los traba
jadores ]á tom ar herram ien tas y  demoler las fortificaciones. 
Los vecinos que poco acostum brados á esta clase de trabajos 
no sabían m anejar el pico eran  degollados al pié de las m u- 

' rallas.
La población aterrada por los horrores que habla presencia

do, y  viendo que seguían ios fusilam ientos contra seres inde
fensos , convino en que una comisión de señoras se acercase 
con el cFro  á la Catedral, donde los titulados Príncipes se h a 
llaban recibiendo la comunión de m anos del O bispo, paivt su
plicarles que cesaran los fusilam ientos y que se rebajara  3a 
cuota de 2 millones de contribución que se había impuesto al 
pueblo, cuya súplica no tuvo más respuesta que la de que los 
soldados carlistas necesitaban un rato de espansion. 
i ^  se Pdbüóóunbando prom etiendo indulto á cuan
tos Voluntarios se presentasen en el térm ino de siete horas. 
Algunos infelices fueron víctimas de su buena fé , siendo p re
sos en el claustro de la Catedral tan pronto como se presen ta
ron en demanda de perdón.

Los carlistas m ataron en su casa á un infeliz, de oficio a l
pargatero, a  presencia da su mujer y de sus hijos. Al in terno-
nerse aquella recibió un sablazo en la mano que le ocasionó Ja

pérdida de un dedo, y  obedeciendo una feroz orden fué obli
gada á  arro jar por la  ventana los sesos de su desdichado esposo.

Tam bién dieron m uerte á un alguacil del A yuntam iento 
traspasándole el pecho con una bayoneta, m ién tras los asesi
nos se reian al ver los borbotones de sangre que el desdichado 
arrojaba.

Otro grupo de asesinos penetró en una casa donde se h a 
llaba un joven de 18 años postrado en el lecho con viruelas, 
y porque no se levantaba tan pronto como se lo ordenaron le 
dieron m uerte á presencia y en los brazos de su angustiada 
madre.

Enm edio de tantos horrores, y corno'si fuera dia de regocijo, 
salieron los titulados In fan tes  á recorrer las calles entre mú* 
sicas y banderas, y al abandonar la población iba Doña Blanca 
á caballo con una  bandera en la mano y conduciendo prisio
nero al Brigadier La Iglesia. Los que habían hecho por la m a
ñana iban á pié entre las filas carlistas, obligándoles á hacer 
una m archa forzada de 48 horas y fusilando á cuantos no po
dían seguir á los carlistas.

E ntre  los zuavos que forman el batallón predilecto de Doña 
B lanca y le dan la guardia de honor, iban algunos franceses 
procedentes de la C om m une , varios fugitivos de Alcoy y Car
tagena, y tam bién presidiarios.

Los titulados In fantes  se hospedaron en el Palacio episco
pal, e n  donde el Prelado fué objeto de insultos y de amenazas.

Además de incendiar los archivos del Gobierno, H acienda 
y Fom ento, com etieron los carlistas otros actos vandálicos en 
el Instituto provincial, destruyendo la m áquina y aparatos del 
gabinete de F ísica  y las colecciones del de H istoria na tural. 
En las Escuelas públicas destrozaron el m oviliario y enseres de 
enseñanza. Todas las im prentas fueron saqueadas, y destruidas 
las prensas.

Los asesinados, según noticias hasta  ahora recogidas, son 
los siguientes: Pedro G onzález, Jorge M artin, Isidro Redon
do, Victoriano Leen , E nrique Escobar. Francisco Solaz, Ma
tías González, Modesto T orija , Eusebio R odrigo, Pedro Afino- 
n a c id , Mariano Castellanos, Pedro D íaz, Román Alcolea, S a
turnino Martínez, Tomás Sepúlveda, Perfecto Santa Cruz, Ma
riano M artínez S a u z , José J im én ez , Plácido Palom o, M arceli
no R am o s, José B enitez, Joaquín Recueno, Inocente Cor vago, 
Juan  Nicolás P e rez , Juan  G arc ía , Miguel M ejía , Marcos R o
sos , Lorenzo Vela y  ocho m ás cuyos cadáveres no se han  po
dido identificar. .

E n Teruel no ocurría novedad el dia 2 4  Una partida de 80 
hom bres había cruzado por L ibros con dirección á Camarena,

E l Gobernador de Gerona participa en telegram a del 21 que 
se le aseguraba, aunque no respondía del fundam ento de la 
no ticia , que los carlistas al re tira rse  de Olot han fusilado á 73 
carab ineros, 405 soldados, un Teniente Coronel, tres C apita
nes y  algunos Oficiales de los prisioneros procedentes de la 
colum na de .NouviJas.

U na partida carlista de nueve hom bres, que se formó cerca 
de Villa franca del Vierzo (Lugo), se corrió á la aldea de Orreas, 
según parte del Alcalde del prim er punto ai Gobernador de la 
provincia. Parece sin em bargo que esta noticia no se ha con
firmado.

La partida levantada el 24* en la  provincia de Jaén m a r
chaba náciá V aldepanada, térm ino de M onteillo, provincia de 
Granada: fuerzas de G uardia civil iban á su alcance.

NOTICIAS OFICIALES

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del dia  25 de Julio de 4874.

HORAS.

ALTURAdel barómetro reducida á 0o 
y en milímetros.

TEMPERATURA ’

y humedad del aire.
TERMOMETRO

DIRECCION ■ '

y clase del viento*
ESTADO

del cielo.seco. humedecido.

6 de la m. 706'48 4 6*8 4 2*0 NT. E,. Viento. ¡Celajes.9 de i a m. 707*07 23*4 4 4*6 N. E... . ídem . ídem.42 dei dia. . 707*4 8 27*4 4 o‘S \T....... Brisa ídem.3 de la t . . 706*64' 47*4 N....... Calm a | Despeja do.6 de la t . . 706*88 26*2 4 4*6 N. E. .. Brisa.. Idem.9 de la n. 707‘34 24*4 4 4*9 IS¡. E... V ierto A Idem.

T em peratu ra ..máxima del aire, á la som bra ...................................  315
Idem  mínima de i d ..................................................................................

Diferencia .............................................................  45’4
Tem peratura máxima al sol, á *,47 m etros de la t ie r ra   38,5
Idem  id. dentro  de una esfera de c r is ta l ................. .....................  55 9

Diferencia.................................................................... 47.4
L U nia en las 24 últim as horas, en m iiím etros................................! »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico á las nueve de la mañana\ en 
varios puntos de la Península y del extranjero el dia 25 de 
Julio de 4874

LOCALIDADES.

a l t u r a  
baromdtri" 
ca á 0o y 
al nivel del 
mar en mi

límetros.

T E M P E R A 
TURA

en grados 
centesi
males.

D IREC CI ON

dei

viento.

F U E R Z A

del viento.

ESTADO

del cielo.

E5TADG

de la mar

B ilb ao .......... » » )> » *
O viedo......... 763*4 49*0 N . O . . . B r is a . . . Casi cub.°. 3»
C oruña, 7 h. 764*3 20 0 N. E . . . Idem  . . . Despajado. Tranq.*
S a n tia g o . . , 765*9 19*7 N.......... ' I d e m . . . Nuboso.. . . »
Oporto . . . . . 766*4 24‘4 O. N. O. Idem  . . Nubecilias. ¡En calú
L isb o a ......... 764*4 4 9*8 N. . . . . Vto. fte Despejado.; T ra a q .3
B adajoz___ t> 28*0 N. E . . . B r is a . . Id e m ___ _ »
S .F ern ., 7 h. 762‘S ■ 22*7 o. s. o . ¡ dem  . . . íd e m . . . . . TranqÚ
S evilla ......... . 7r0‘6 28*4 s ........... Calma . . íd e m ------- p
T arifa , , . , 761 ‘2 24*8 0 . . . . . . V ie n to ,. N e b lin a ... P. oleaj
G r a n a d a . . . 763‘2 25*0 N. O . . . Calma Despejado.! »
A lican te  . . . 760*5 28*4 S. E . . . B r is a . . . N u b e s___ ■T ran q ú
M urcia. 760*6 29*4 N. O . . . Calma . . Idem *
V a le n c ia .. . 761*5 27*4 N........... B r is a . . . Despejado. »
Palm a........... 73S*4 24*0 N . . . . . . Id e m . . , I d e m ........ iT ranoú
B a rc e lo n a .. )> » » X) »
Z a ra g o z a ., . 9 22*4 N. O . . . V ie n to .. Despejado. »
S o ria ............ 7 59 ‘5 4 7*4 N . . . . . . C a lm a. N u b o so .. .
B úrgos......... D » )) »
V aliado lid .. 3» » » » 2»
S alam anca . i) » 9 a » 9
M a d rid . . . 764*7 20*4 M. E . . . V ien to .. Celajes___! 9
E s c o r ia l . . . . 766*0 4 8*2 N. O. . Id e m . . . íd e m .........
C iudad-Real j 762*0 28*0 N B r is a . . . Despe j ado.
A lb a c e te .. J 762‘o 24*0 O. N, O. I d e m . . . N ubes___ i 9

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Según ios partes recibidos, ayer no llovió en ninguna provincia.

Ayuntamiento de Madrid.
Precios del mercado en el dia de la fecha•

Carne de v a ca , de 45 á 46 p ese ta »  la  arroba; d e  0*59 á 1 1* 
fibra, y  á V55 el kilógram o.

Idem de carnero, de 0*53 á 0 ‘82 p ese ta s la lib ra , y  á 4 ‘54 e l k iló- 
gramo.

Idem de ternera, de 4 á S pesetas la  lib ra , y  de i*4 7 á * ‘34 e l  k iló 
gramo.

Tocino añejó, á 30 pesetas la  arroba; á 0 ‘82 la  libra, y i  4 ‘78 «1 
kilógramo.

Jamón, de 20 á 30 pesetas la  arroba; d e  0‘8 3 á 4 ‘59 la  lib r a , 7 
de 4 ‘78 i  S‘25 el kilógram o.

Pan de dos libras, de 0*44 á 0*47, y  de 0‘43 á ®‘6 0 p esetas e l  kilé* 
gramo.

Garbanzos, de 6 á 4 4*50 p e se ta s  la  arrob a; d e  0*25 á 0 ‘B 9la lib ra , f  
de 0*54 á 4 ‘28 el kilógramo.

Judías, de 4 á 9 pesetas la  arroba; d© 0*44 á 0*35 la libra, y dü 
#‘45 i  0‘76 el kilógramo.

Arroz, de 7 á 9*50 pesetas la arroba; de 0*26 á 0*44 ia libra, y  
de 0*56 á 0‘89 el kilógramo.

Lentejas, de 4‘50 á 6 pesetas la arroba; de á 0*19 la  Hbra*yde 
9*52 á 0 ‘63 el kilógramo.

Carbón vegeta l, á 4 ‘75 p esetas la  arroba ,y  á 0*4 5 e lk ilógram o. 
Idem m ineral, í  0*94 pesetas la arroba, y  á 0*09 el kilógramo. 
Cok, áO‘87 pesetas la arroba, y  á 0*07 e l  kilógram o,
Jabón, de 9*50 á 4 4*50 pesetas la  arroba; d e  0*35 á 0‘50 la  lib ra , y 

de 0*76 á 4 ‘08 e l kilógramo.
Patatas, d e 4 á P75 pesetas la a rro fca ;d e  0 ‘06 á 0*091 a libra., f  0» 

0*4 8 á 0 ‘i 9 el k ilógram o.
A ceite, de 4 3‘50 á 45 pesetas la  arroba; d e  0**7 á 045# la lib r a , y  da 

9*4 0 á ^0*49 el decálitro.
Vino, de 5*50 á 4 0 pesetas la  arroba; d e 0 ‘2 8 á  0*85 e l cuartillo  ,, y 

de 4 ‘55 á 6*98 el decálitro.
Petróleo, de 0*35 á 0*38pesetas e lcu a r tillo , y  de6*S3 á 7 ‘5:teld0C á- 

M ro
Trigo, de 4 4*25 á 45*25 pesetas la fanega, y  de 25‘79 á 27*60 e i beotó 

litro.
Cebada, de 9*50 á 40 pesetas la fanega, y  de 47‘20 á 4 8*40 el heo 

tólitro.

N ota .— Retes degolladas en  el d ia  d s  e y e r .—Vacas» 422.—Carnero* 
693.—T o ta l, 84 5.

Su p eso  en f ib r a s.. .  62.387.—Idem en k ilógram os.. .  28.627, 

Recaudación en el d ia  de ayer sobre artículos de com e r , beber y  arder

TOTAL

PUNTOS DE RECAUDACION. ManteipaL Hacienda.

T oledo   502*94 4.354*98 4.854 52
Sesoría . . .  *   436*78 393*05 829*811
N o r t T  •     ^ ‘77 4.304 ‘57 2.406‘ñ*
Bilbao .   ..................................... 229-32 1 ] ^ .A-.,™ , ..................  H »  SO 7 U ‘-(, 83á‘4<¡
v S e n S i : : : : : ; ; .....................  «.*«■*• « .m * »  m m ™
M ediodía  ........................  5-50f ; ^  * * * %  £ g*

M a t a d e r o s ". . 7 •     3.«35‘S4 «.S70‘*8

T o ta les    ..............  13.042*20 44.060*32 24.402*52

Lo que se  anuncia al p ú b lico p a ra  so conocim iento.
Madrid 24 de Julio de 4 374 .—El A lca ld e , el Marqués e.e b arloa,

Forma parte de este número el pliego 5.* del tomo 2 * d» 
las sentencias de la Sala segunda del Tribunal Supremo

PARTE NO OFICIAL

Anuncios.
N ÜBES Y FLORES.—VERSOS DE D. FERNANDO MARTINEZ PE - 

drosa, con un juicio crítico de Campoamor: apuntes biográficos d.el 
autor, p o r D iana, y el re tra to  del mismo au tor dibujado al agua fuerte, 
p o r el célebre y malogrado p in to r Rosales.— Véndese á 4 pesetas con 
re tra to  y  3 sin él en las p rinc ipales lib re rías . Los pedidos á la de San 
M artin, P u e r ta  del Sol.

Santos del dia.

Sania A na  i Madre de Nuestra Señora, y San- Jacinto , m ártir.

C uaren ta  llo ra s en  la  ig lesia de las Com endadoras de San*usgo 
(por las Carm elitas de Sania Ana).

E s p e c t á c u l o s ,

T e a i r o  f i e . A  p o l i» * — S egunda. tem p o rad a .— A las nueve. -• la , 
caja del abuelo.

T e a t r o  « le í  F r a i l o * — A las ocho y cuarto.—Un elijan.— El án
gel de los sauces.— Fuego en guerrillas.— A rm as prohibidas.— El 
am or de un  boticario. —Baile.

T e a t r o - C a f é  « le  C a p e l . S a n e a . —- A la s  nueve. — d  puerta  
c é r rra d a — EI pavo m ilagroso— Los prodigios del can-can.— Las 
modistas.—Entre un  cura y  una m onja .—Baile.—Cuadros.

T e a t r o  «le T e r i r n o * — Barquillo, 34. — A las ocho y  m e d ia — 
B ra h m a .—Perro, 5 , tercero izquierda.— B rahm a.— El hijo de 
D. D am ian .

C i r c o  «Se F r á c e . — A las cinco de la tardo  y nueve de la noche.— 
Dos grandes funciones de ejercicio.* ecuestres y gimnástico^, 
en las que tomarán parte les primeros artistas.

J a r d i n e s  « le  $ 5 o t e r p e . — G ran baile de siete de la noche a la 
m adrugada.

IM PREN TA  NACIONAL.


